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1. CONSOLIDADO OFERTAS RECIBIDAS 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta N.º 001 de 2022, cuyo objeto es  REALIZAR LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 

AMBIENTAL, SOCIAL, CONTABLE Y FINANCIERA PARA EL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE BATERIAS 

SANITARIAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE SARAVENA DEPARTAMENTO DE ARAUCA” y cuyo 

cierre se efectuó a los dos (02) días de diciembre de 2022, a las 09:00 a.m., se recibieron las siguientes 

ofertas: 

 
OFERTAS: 
 

N.º 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES Y 
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN DE 
CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dos (02) 
de 

diciembre 
de 2022  

9:00 a.m.  

CONSORCIO 
DIPCONS 

 
 

IP INVERSIONES Y 
PROYECTOS S.A.S. 

(45%) 
 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 
ESPECIALIZADA 

S.A.S. (45%) 
 

DISTRICONS LTDA 
(10%) 

(3) Correos 
recibidos el 

01/12/2022: 
5:24 p. m. 
5:24 p. m. 
5:25 p. m. 

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

 
 
 
 

Recibido en 
término 

2 
CONSORCIO 

RURAL 23 

ALIANZA INTEGRAL 
DE PROYECTOS S.A.S. 

BIC (66%) 
 

RM INGENIEROS 
S.A.S. (34%) 

 

(5) Correos 
recibidos el 

01/12/2022: 
8:46 p. m. 
8:48 p. m. 
8:49 p. m. 
8:49 p. m. 
8:49 p. m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
 
 

Recibido en 
término 

3 

 
U.T. INTER - 
SANITARIAS 

2022 
 

PROINGENIARQ.S.A.S 
(90%) 

 
MATTHCON’S 

INGENIERIA S.A.S 
(10%) 

(2) Correos 
recibidos el 

02/12/2022: 
9:06 p. m. 
9:29 p. m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
 

_________* 

4 

 
INGENIERIA 
MÁSTER SAS 

 

N/A 

(3) Correos 
recibidos el 

02/12/2022: 
8:46 a. m. 
8:48 a. m. 
8:50 a. m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
 

Recibido en 
término 
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N.º 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES Y 
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN DE 
CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

5 

CONSORCIO 
INTERBATERIAS 

SARAVENA 
2022 

GNG INGENIERIA 
S.A.S (70%) 
  

SOLUCIONES 
INTEGRALES DE 
CONSULTORÍA, 

CONSTRUCCIÓN 
MANTENIMIENTO Y 
SUMINISTRO S.A.S 

SICOMS S.A.S (20%) 
 

TAS SOLUCIONES 
S.A.S (10%) 

(4) Correos 
recibidos el 

02/12/2022: 
8:49 a. m. 
8:52 a. m. 
8:52 a. m. 
8:53 a. m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
 
 
 
 

Recibido en 
término 

 

*Se deja constancia durante la audiencia de cierre que el proponente 3. U.T. INTER - SANITARIAS 2022 no presentó 

correo con sobre de requisitos ponderables dentro del plazo otorgado para la presentación de las ofertas y que 
conforme al literal m. del numeral 5.6. Causales de rechazo de los Términos de Referencia se encuentra incurso en 
una de las mismas, la cual determina que:  

“5.6. CAUSALES DE RECHAZO 

m. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta los requisitos ponderables.” 

Con base en lo anteriormente mencionado, la propuesta allegada incompleta correspondiente al proponente 
U.T. INTER - SANITARIAS 2022 queda rechazada de plano y no será objeto de evaluación. 

 

2. EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

2.1. CONSORCIO DIPSCONS 
 

IP INVERSIONES Y PROYECTOS S.A.S. 45% 

CONSULTORIA Y CONSTRUCCION 
ESPECIALIZADA S.A.S. 

45% 

DISTRICONS LTDA 10% 

 

2.1.1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

1 
Carta de presentación de la 
propuesta (Incluido abono o aval 
de la oferta) 

Cumple 

Correo 2 PDF 
Anexo 3 carta 

de 
presentación 

 

 

3 
Matricula mercantil expedida 
por la cámara de comercio, 
menor a 30 días 

N/A N/A 

 

 

4 
Certificado de existencia y 
representación legal, menor a 30 
días 

Cumple 
Correo 2 
Carpeta 

existencia 

  

5 
Documento de constitución del 
proponente plural 

Cumple 
Correo 2 PDF 
Conformación 

consorcio 

  

6 
Apoderados, revisar facultades 
en caso de que actúen a través 
de 

N/A N/A   

7 
Registro único tributario o su 
equivalente 

Cumple 
Correo 2 

Carpeta RUT 
  

8 Registro único de proponentes  Cumple 
Correo 2 

Carpeta RUP 

No se reportan 
sanciones y se 

encuentran 
actualizados y en 

firme 

 

9 
Declaración juramentada 
imposición multas, sanciones 

Cumple 

Correo 2 
Carpeta no 

multas y 
sanciones 

  

10 
Certificado de pago de aportes 
parafiscales 

Cumple 

Correo 2 
Carpeta pago 

SS y 
parafiscales 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

11 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

No 
cumple/ 
subsanar 

Correo 2 PDF 
Póliza 

La garantía debe ser 
ajustada conforme 
al numeral 6.1.10 
GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA en los 
siguientes aspectos:   
- El proponente 
deberá constituir a 
su costa y presentar 
con su propuesta 
una garantía de 
seriedad de la 
propuesta expedida 
por una Compañía 
de Seguros 
legalmente 
establecida y 
autorizada para 
funcionar y vigilada 
por la 
Superintendencia 
Financiera de 
Colombia, a favor de 
entidades 
particulares, así...." 
además se debe 
especificar que     -
"la garantía de 
seriedad de la oferta 
cubrirá la 
indemnización 
derivada del 
incumplimiento del  
ofrecimiento, en los 
siguientes eventos, 
así: 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

a. La no ampliación 
de la vigencia de la 
garantía de seriedad 
de la oferta cuando 
el plazo para 
la aceptación de la 
oferta o para 
suscribir el contrato 
es prorrogado, 
siempre que tal  
prórroga sea inferior 
a CUARENTA Y 
CINCO (45) días 
calendario. 
b. El retiro de la 
propuesta después 
de vencido el plazo 
fijado para la 
presentación de las  
ofertas. 
c. La no suscripción 
del contrato sin 
justa causa por 
parte del 
adjudicatario. 
d. La falta de 
otorgamiento por 
parte del 
proponente 
seleccionado de la 
garantía de  
cumplimiento del 
contrato"  y     -"7) 
La garantía debe 
acompañarse con el 
recibo de pago 
expedido por la 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

aseguradora, no es 
de  
recibo la 
certificación de no 
expiración por falta 
de pago, ni soporte 
de transacción 
electrónica, 
es necesario 
presentar el recibo 
de pago…" 

12 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

Cumple 
Correo 2 
Carpeta 
Cédulas 

  

13 
Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 
de la República 

Cumple 
Correo 2 
Carpeta 

antecedentes 

 

 

14 
Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 
Nación 

Cumple 
Correo 2 
Carpeta 

antecedentes 

 

 

15 

Certificado de antecedentes 
judiciales del Ministerio de 
Defensa Nacional – 
Policía Nacional 

Cumple 
Correo 2 
Carpeta 

antecedentes 

 

 

16 
Autorización de tratamiento de 
datos personales 

Cumple 

Correo 2 
Carpeta 

Tratamiento 
de datos 

  

17 

Formato de certificación de 
prevención del lavado de activos 
y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 

Correo 2 
Carpeta 

Prevención 
lavado de 

activos  

  



 
 
 
 

 
 

Página 9 de 127 
________________________________________________________________________________________ 

 
 
 
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

18 

Formato de declaración de 
prevención del lavado de activos 
y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 

Correo 2 
Carpeta 

Declaración 
prevención 
lavado de 

activos  

  

19 
Formato de declaración 
juramentada inexistencia 
conflicto de interés 

No 
cumple/ 
subsanar 

No aportan   

20 
Formato de certificación de 
participación de accionistas 

No 
cumple/ 
subsanar 

Correo 2 PDF 
composición 

accionaria 

Los miembros de la 
figura asociativa 
CONSULTORIA  Y 
CONSTRUCCION 

ESPECIALIZADA SAS  y 
DISTRICONS LTDA  
deben aportar el 

formato 
descomposición 

accionaria 

 

21 Formato pacto transparencia 
No 

cumple/ 
subsanar 

No aportan   

22 Acreditación mipyme Cumple 
Correo 3 PDF  
acreditación 

mipyme 

Presenta el formato 
de acreditación 
respecto de la 

empresa 
CONSTRUCCION 

ESPECIALIZADA SAS 

 

 

Resultado evaluación jurídica: NO CUMPLE/ SUBSANAR 
 

2.1.2. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

IP 
INVERSIONES 
Y PROYECTOS 

SAS 

Balance general y 
estado de resultados 

31 dic 2021 
CUMPLE 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICOEEFF IP SAS 
2021 - página 3-4 

El balance y estado de resultados con 
corte al 31/12/2021 se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Camilo González 
Olmos, contador público Claudia Carolina 
Coy Ramirez con CC.1.032.392.608 T.P. 
161622. 

Notas a los estados 
financieros 

CUMPLE 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICOEEFF IP SAS 
2021 - página 7-15 

Las notas a los estados financieros con 
corte al 31/12/2021. se encuentran 
debidamente aprobadas 

Certificación y 
dictamen de los 

estados financieros 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICOEEFF IP SAS 
2021 - página 2 

Se presenta el certificado a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por el 
representante legal Camilo González 
Olmos, contador público Claudia Carolina 
Coy Ramirez con CC.1.032.392.608 T.P. 
161622. 
 
No se evidencia dictamen a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia 
"el dictamen a los estados financieros 
corresponde al documento que da 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995. 
Los estados financieros deben ser 
dictaminados por el revisor fiscal; si el 
ente no se encuentra obligado a tener 
revisor fiscal, serán dictaminados por un 
contador público independiente (Quien 
certifica los estados financieros, no 
puede dictaminar los mismos.) Circular 
Externa 030 de junio 1998 J.C.C" adjuntar 
y subsanar documentación. 

Fotocopia de la 
tarjeta profesional y 

certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICOEEFF IP SAS 
2021 - página 16-18 

Para el contador público Claudia Carolina 
Coy Ramirez con CC.1.032.392.608 T.P. 
161622-T., se presenta copia de la cédula 
de ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

emitido por la junta 
central de 

contadores 

disciplinarios expedido con fecha del 
22/06/2022. Actualizar certificado de 
antecedentes el contador público 
independiente Claudia Carolina Coy 
Ramirez con CC.1.032.392.608 T.P. 
161622-T. 
 
No se evidencia cédula, tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios, allegar dicha 
documentación y del profesional que 
proceda a dictaminar los estados 
financieros. 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 
ESPECIALIZADA 

SAS 

Balance general y 
estado de 

resultados 31 dic 
2021 

CUMPLE 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
EE.FF CONSTRUIRE - 1-
Estados de la Situacion 
Financiera 2021 y 2020 

Revisora - página 1 
 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
EE.FF CONSTRUIRE - 2 

Estados Integral de 
Resultados 2021 y 

2020 Revisora - página 
1 

El balance y estado de resultados con 
corte al 31/12/2021 se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Jullieth Viviana 
Ortega Cortes con CC.1.030.560.390, 
contador público Leidy Rocio Garcia con 
CC.53.119.265 T.P. 144619-T y revisor 
fiscal Claudia Carolina Coy Ramirez con 
CC.1.032.392.608 T.P. 161622-T. 

Notas a los 
estados 

financieros 
CUMPLE 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
EE.FF CONSTRUIRE - 3 
Revelaciones Notas de 

Estados Financieros 
comparativas 2021 y 

2020 Revisora - página 
1 - 8 

Las notas a los estados financieros con 
corte al 31/12/2020. se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Jullieth Viviana 
Ortega Cortes con CC.1.030.560.390, 
contador público Leidy Rocio Garcia con 
CC.53.119.265 T.P. 144619-T y revisor 
fiscal Claudia Carolina Coy Ramirez con 
CC.1.032.392.608 T.P. 161622-T. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

Certificación y 
dictamen de los 

estados 
financieros 

CUMPLE 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
EE.FF CONSTRUIRE - 

CERTIFICADO ESTADOS 
FINANCEROS 2021 

CONSTRUIRE SAS (1) - 
página 1 

 
2. CORREO - 14-EE.FF - 

EE.FF CONSTRUIRE -
Dictamen del Contador 

Independiente 
CONSTRUIRE 2021 (1) - 

página 1 

Se presenta el certificado a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por 
el representante legal Jullieth Viviana 
Ortega Cortes con CC.1.030.560.390, 
contador público Leidy Rocio Garcia con 
CC.53.119.265 T.P. 144619-T. 
 
Se presenta el dictamen a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por 
el revisor fiscal Claudia Carolina Coy 
Ramirez con CC.1.032.392.608 T.P. 
161622-T. 

Fotocopia de la 
tarjeta 

profesional y 
certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 
emitido por la 

junta central de 
contadores 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICOEEFF IP SAS 
2021 - página 16-18 

Para el revisor fiscal Claudia Carolina Coy 
Ramirez con CC.1.032.392.608 T.P. 
161622-T., se presenta copia de la 
cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido 
con fecha del 22/06/2022. Actualizar 
certificado de antecedentes el contador 
público independiente Claudia Carolina 
Coy Ramirez con CC.1.032.392.608 T.P. 
161622-T. 
 
No se evidencia cédula, tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios, para el 
contador público Leidy Rocio Garcia con 
CC.53.119.265 T.P. 144619-T, adjuntar y 
subsanar documentación. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

DISTRICONS 
LTDA 

Balance general y 
estado de resultados 31 

dic 2021 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICONS - 1-Estado 
de la Situacion 

Financieros 2021 
Districons (2) - página 1 

 
2. CORREO - 14-EE.FF - 

estados financieros 
DISTRICONS - 2-Estado 
Integral de Resultados 

2021 Districons (1) - 
página 1 

El balance y estado de resultados con corte 
al 31/12/2021 se encuentran debidamente 
firmados por el representante legal Ramon 
Landazabal Castellanos, revisor fiscal Rosa 
Marcela Garcia T.P. 265488 - T. 
Se solicita aclaración de los profesionales 
que certifican el balance general y estado 
de resultados, notas a los estados 
financieros y certificado y dictamen de los 
estados financieros, ya que son diferentes 
en la documentación, adjuntar y subsanar. 

Notas a los estados 
financieros 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICONS - 3-
Revelaciones Notas de 

los estados 
Financieros2021 

Districons (2) - página 1-
11 

Las notas a los estados financieros con 
corte al 31/12/2021. se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Ramon Landazabal 
Castellanos, revisor fiscal Rosa Marcela 
Garcia T.P. 265488 - T. 
Se solicita aclaración de los profesionales 
que certifican el balance general y estado 
de resultados, notas a los estados 
financieros y certificado y dictamen de los 
estados financieros, ya que son diferentes 
en la documentación, adjuntar y subsanar. 

Certificación y 
dictamen de los 

estados financieros 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICONS - 
CERTIFICADO ESTADOS 

FINANCIEROS 2021 
DISTRICONS -1 (2) - 

página 1 
 

2. CORREO - 14-EE.FF - 
estados financieros 

DISTRICONS - Dictamen 
Revisor Fiscal Districons 
Ltda EF 2021 - página 1 

Se evidencia el certificado de los estados 
financieros con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por el 
representante lega Ramon Landazabal 
Castellanos, contador público Leidy Yajaira 
Torres Peña T.P. 172328 - T. 
Se presenta el dictamen a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por el 
contador público independiente Rosa 
Marcela Garcia T.P. 265488 - T. 
Se solicita aclaración de los profesionales 
que certifican el balance general y estado 
de resultados, notas a los estados 
financieros y certificado y directamente de 
los estados financieros, ya que son 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

diferentes en la documentación, adjuntar y 
subsanar. 

Fotocopia de la tarjeta 
profesional y 
certificado de 
antecedentes 

disciplinarios emitido 
por la junta central de 

contadores 

NO CUMPLE 
- SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia cédula, tarjeta profesional 
y certificado de antecedentes disciplinarios 
de los contadores relacionados en los 
estados financieros, es necesario allegar 
dicha documentación y del profesional que 
proceda a dictaminar los estados 
financieros. 

 
Indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos. 
 

Verificación indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA CONDICIÓN  MARGEN RESULTADO EVALUACIÓN 

1 Capital de trabajo 
Activo Corriente - 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 294.367.500,00  5981268771 CUMPLE 

2 Índice de liquidez 
Activo Corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 1,25 4,17 CUMPLE 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 70% 51% CUMPLE 

4 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ 

gastos de intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,0 1534,75 CUMPLE 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  0,05% 46% CUMPLE 

6 
Rentabilidad del 

activo 

Utilidad 
operacional/ 

activo 
Mayor o igual a  0,03% 22% CUMPLE 

RESULTADO INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE 

 

Resultado evaluación financiera:  NO CUMPLE/ SUBSANAR 

 

2.1.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 
 
Experiencia mínima requerida 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Contratante 
Experiencia 

general o 
específica 

Objeto 
No. de 

contrato 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 

servicios 

Nombre 
contratista/ 

Integrante que 
aporta 

experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor total del contrato en 
SMMLV  

Proporción participación  

No. 
Experiencia 

RUP (SI/ 
NO) 

Aceptación 
Experiencia 
General (SI/ 

NO) 

Valor total 
reportado 
en el RUP 
(SMMLV) 

Valor total del 
contrato en 
SMMLV de 

conformidad 
con el proceso 
de conversión 

de moneda 
establecido en 

los TDR 

I, C, UT 
Participación 

(%) 

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por el 
porcentaje de 
participación 

1 64 IGOR S.A.S. General 

Interventoría financiera, 
ambiental, jurídica, 

social y técnica para la 
construcción de 410 

viviendas de la 
urbanización rural Villa 
Martina localizada en el 

municipio de Puerto 
Gaitán, Meta. 

002- 2019 811015 

Consultoría y 
Construcción 
Especializada 

S.A.S. 

10/11/2019 15/05/2020 Finalizado 2.249,93  N.A. I 100% 2.249,93  SI SI 

2 151 

Agencia 
Logística de 
las Fuerzas 
Militares 

General 

Interventoría técnica, 
financiera, jurídica, 

administrativa y 
ambiental para la 
construcción de la 
segunda etapa del 

edificio de aulas para la 
Escuela Superior de 

Guerra ubicada en el 
cantón norte en la 
ciudad de Bogotá. 

001-192 de 
2015 

811015 

Consorcio San 
Gabriel/ IP 

Inversiones y 
Proyectos S.A.S. 
(Accionista: CSI 
Construcciones 

Servicios e 
Ingeniería E.U.) 

08/10/2015 30/01/2017 Liquidado 755,38  N.A. C 70% 528,77  SI NO 

3 69 

Sociedad de 
Acueductos 

Alcantarillados 
y Aseo- Aguas 
del Huila S.A. 

E.S.P. 

Específica 

Interventoría técnica, 
administrativa, 

financiera, legal y 
ambiental para la 

construcción de unidades 
sanitarias rurales con 

sistema de tratamiento 
en la zona norte del 

departamento del Huila, 
construcción de unidades 

sanitarias rurales con 

114 de 
2015 

811015 

Consorcio IC 
2015 /IP 

Inversiones y 
Proyectos S.A.S. 

(Accionista: 
Coninsas) 

23/06/2015 27/09/2016 Liquidado 568,36  N.A. C 70% 397,85  SI NO 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Contratante 
Experiencia 

general o 
específica 

Objeto 
No. de 

contrato 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 

servicios 

Nombre 
contratista/ 

Integrante que 
aporta 

experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor total del contrato en 
SMMLV  

Proporción participación  

No. 
Experiencia 

RUP (SI/ 
NO) 

Aceptación 
Experiencia 
General (SI/ 

NO) 

Valor total 
reportado 
en el RUP 
(SMMLV) 

Valor total del 
contrato en 
SMMLV de 

conformidad 
con el proceso 
de conversión 

de moneda 
establecido en 

los TDR 

I, C, UT 
Participación 

(%) 

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por el 
porcentaje de 
participación 

sistema de tratamiento 
en la zona centro 

occidente del 
departamento del Huila y 
construcción de unidades 

sanitarias rurales con 
sistema de tratamiento 

en la zona sur del 
departamento del Huila. 

4 147 

Transporte 
Multimodal de 

Carga 
Multicargo 

S.A. 

General 

Interventoría integral 
para construcción de 

edificio para oficinas y 
taller de tractocamiones 

de la Empresa 
Transporte Multimodal 

de Carga, Multicargo S.A. 

CI 025- 
2008 

811015 

IP Inversiones y 
Proyectos S.A.S. 
(Accionista: CSI 
Construcciones 

Servicios e 
Ingeniería E.U.) 

19/04/2010 18/09/2010 Finalizado 482,52  N.A. I 100% 482,52  SI NO 

               2.249,93  
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

A. Que tengan por objeto o contengan 
dentro de su alcance:  

 
“Interventoría a proyectos que hayan 

contemplado actividades de construcción 
y/o instalación de redes hidrosanitarias, o, 
baterías sanitarias, o, unidades sanitarias” 

(Experiencia General). 
 

Adicionalmente se deberá cumplir con las 
siguientes exigencias (Experiencia 

específica): 
 

i.) Al menos uno de los contratos aportados, 
deberá tener como objeto o contener dentro 
de su alcance interventoría de proyectos que 
contemplen en su ejecución construcción de 
conexiones intradomiciliarias y/o unidades 

sanitarias y/o baterías sanitarias y cuyos 
beneficiarios hayan sido, por lo menos, 419 

viviendas. 

El proponente presenta cuatro (4) 
contratos con los que pretende validar 

los requisitos de la LPA. Se deben realizar 
las siguientes aclaraciones y 

subsanaciones: 
 

De los contratos No. 2 y No. 4 con 
información aportada no es posible 

verificar el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en los TDR. 

 
Del contrato No. 3 no se indica el número 
de viviendas objeto de la interventoría y 
el recibo a satisfacción del contrato de 

interventoría. 
 

También se debe aclarar y subsanar el 
Anexo No. 6 en formato Excel. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 

1. El contrato No. 1 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a 

construcción de 410 viviendas incluye en 
sus actividades construcción de baterías y 

unidades sanitarias, cumpliendo con la 
experiencia general solicitada. 

 
El mismo se encuentra terminado y 

recibido a satisfacción. Se corrige fecha 
de inicio según certificación aportada. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia 
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

2. El contrato No. 2 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a 

construcción de edificio. Con información 
aportada no es posible verificar el 

cumplimiento de los requisitos solicitados 
en los TDR. Aclarar y subsanar. 

 
El mismo se encuentra terminado, 
liquidado y recibido a satisfacción. 

Se corrige valor del contrato, según lo 
registrado en el RUP. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia 
- IP - RUP 151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1) 

3. El contrato No. 3 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a 
construcción de 1.000 unidades 

sanitarias, cumpliendo con la experiencia 
general solicitada, sin embargo no se no 
se indica el número de viviendas objeto 
de la interventoría, aclarar y subsanar el 

cumplimiento del requisito i.) 
 

El mismo se encuentra terminado y 
liquidado, sin embargo con información 

aportada no es posible verificar el 
recibido a satisfacción. Aclarar y 

subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia 

- IP - RUP 69 - Acta de 
liquidación contrato 

114-2015 (1)(1) - Acta 
de recibo final 150 - 

Acta de recibo final 174 
- Acta de recibo final 

175 - Doc consorcial IC 
2015 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

4. El contrato No. 4 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a 

construcción de edificio. Con información 
aportada no es posible verificar el 

cumplimiento de los requisitos solicitados 
en los TDR. Aclarar y subsanar. 

 
El mismo se encuentra terminado y 

recibido a satisfacción. 
Se corrige valor del contrato, según lo 

registrado en el RUP. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia 

- IP - RUP 147 - 
Certificación ok 

B. La experiencia aportada debe ser acorde 
con el objeto del Proceso de Contratación y 

con lo descrito anteriormente. 
Para los efectos de este literal entiéndase 
por experiencia solicitada la general y la 

específica requerida en la actividad principal, 
al igual que la exigida para la actividad 

secundaria en atención a las combinaciones 
de experiencia aplicables y la experiencia 
adicional respecto de la interventoría a 

obras, bienes o servicios ajenos a la obra 
pública de infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico. 

Los contratos No. 1 y No. 3 cumple con la 
experiencia general solicitada. Sin 

embargo, a partir de la documentación 
aportada de los contratos No. 2 y No. 4 
con información aportada no es posible 

verificar el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en los TDR. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

C. El Proponente podrá aportar mínimo un 
(1) y máximo cinco (5) contratos ejecutados 
que se encuentren recibidos a satisfacción y 
terminados para la evaluación y asignación 

de puntaje por concepto de experiencia. 
 

El Proponente persona natural o jurídica que 
acredite la calidad de Mipyme o de 

emprendimiento y empresa de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, 

podrá probar la experiencia solicitada con un 
(1) contrato adicional a los cinco (5) 

inicialmente previstos, para un máximo de 
seis (6) contratos. Los contratos se deben 

encontrar recibidos a satisfacción y 
terminados. 

 
En caso de que el Proponente persona 
natural o jurídica acredite la calidad de 

Mipyme y de emprendimiento y empresa de 
mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de manera conjunta, podrá 

demostrar la experiencia solicitada con dos 
(2) contratos adicionales a los cinco (5) 

inicialmente previstos, para un máximo de 
siete (7). Los contratos se deben encontrar 

recibidos a satisfacción y terminados. 

El proponente, en calidad de Mipyme, 
presenta cuatro (4) contratos ejecutados 
y terminados. Se debe aclarar y subsanar: 

Del contrato No. 2 y No. 4 con 
información aportada no es posible 

verificar el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en los TDR. 

Del contrato No. 3 no se indica el número 
de viviendas objeto de la interventoría y 
el recibo a satisfacción del contrato de 

interventoría. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente entregará copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes (RUP), el 

cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
Por su parte, la condición de 

emprendimientos y empresas de mujeres se 
probará mediante el diligenciamiento del 

Anexo No. 20: Acreditación emprendimiento 

El proponente aporta copia del 
certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP), vigente y en firme, 
acreditando la calidad de Mipyme. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

y empresa de mujeres, el cual deberá 
aportarse con la documentación requerida 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 
de 2015, o la norma que la modifique o la 

sustituya. 

- IP - RUP 147 - 
Certificación ok/ RUP 

151 - Acta de 
liquidación (4) - 

Certificación ok (1) - 
Consorcial (1)/ RUP 69 - 

Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 

Se deberán relacionar los contratos con los 
cuales se pretende acreditar la experiencia 
en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

para aquellos que estén obligados a tenerlo y 
en el Anexo No 6: Experiencia del 

proponente en formato Excel. 
 

Para los Proponentes que estén obligados a 
estar inscritos en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) solo serán tenidos en 
cuenta para la acreditación de la experiencia 

los contratos inscritos en dicho registro. 

El proponente presenta el Anexo No. 6 
completamente diligenciado  y firmado 

por parte del representante legal, en 
formato PDF. Sin embargo, se requiere 

en formato Excel. 
 

Aclarar y subsanar. 
 

Adicionalmente, los contratos se 
relacionan correctamente en el Registro 

Único de Proponentes (RUP).  

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1 

E. Para los contratos que sean aportados por 
personas jurídicas que no cuentan con más 
de tres (3) años de constituidas y pretendan 

acreditar la experiencia de sus socios, 
accionistas o constituyentes, en los términos 

establecidos en el numeral 2.5 del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, 

además del Registro Único de Proponentes 
(RUP), deben adjuntar un documento 
suscrito por el representante legal y el 
revisor fiscal o contador público (según 

corresponda) donde se indique la 
conformación de la persona jurídica. La 

Entidad tendrá en cuenta la experiencia de 
los accionistas, socios o constituyentes de las 

Los contratos No. 2, No. 3 y No. 4 se 
ajustan a este numeral. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  

- IP - RUP 147 - 
Certificación ok/ RUP 

151 - Acta de 
liquidación (4) - 

Certificación ok (1) - 
Consorcial (1)/ RUP 69 - 

Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

sociedades con menos de tres (3) años de 
constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 
conservará esta experiencia, tal y como haya 

quedado registrada en el RUP. 
De acuerdo con el inciso anterior, en los 
casos en que se presente un Proponente 

Plural conformado por una persona jurídica, 
en conjunto con sus socios, accionistas o 

constituyentes y se alleguen contratos en los 
que este le hayan transferido experiencia a 
aquella, solo podrán ser acreditados como 
experiencia en el Proceso de Contratación 

por uno de los integrantes, de manera que el 
Proponente Plural podrá demostrar la misma 

experiencia una sola vez. 

de recibo final 175 - Doc 
consorcial IC 2015 

F. La experiencia a la que se refiere este 
numeral podrá acreditarse mediante alguno 

o algunos de los documentos establecidos en 
los TDR señalados en el numeral 6.3.1.1.5. – 
Documentos válidos para la acreditación de 

la experiencia-. 

El proponente acredita la información 
requerida en los TDR, mediante los 

documentos señalados en la sección 
6.3.1.1.5- Documentos requeridos para la 

acreditación de la experiencia-. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 

La sumatoria de los contratos aportados 
como experiencia es mayor o igual al cien 
por ciento (100 %) respecto del valor total 
del Presupuesto Estimado establecido para 

Requisito pendiente de calcular. Se 
esperan documentos de subsanación 

para verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

el proceso de contratación expresado en 
SMMLV. 

- Construire - RUP 64 - 
Contrato de 

interventoría No. 
002_2019/ 

202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
deben estar clasificados en alguno de los 

siguientes códigos (Clasificador de bienes, 
obras y servicios de las naciones unidas): 

 
81 10 15  
80 15 15 

Los cuatro (4) contratos aportados se 
encuentran clasificados en el Registro 

Único de Proponentes (RUP) con el 
código 811015 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Tratándose de Proponentes Plurales se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
i) uno de los integrantes debe aportar como 
mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la 

experiencia 
solicitada; 

 
ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5 %) de la 
experiencia solicitada; 

 
y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) 

de los integrantes, si así lo considera 
pertinente, podrá no acreditar experiencia. 

En este último caso, el porcentaje de 
participación del integrante que no aporta 

experiencia en la estructura plural no podrá 
superar el diez por ciento (10 %). 

 
Estos porcentajes que acreditarán los 

integrantes del Proponente Plural se podrán 
cumplir con contratos válidos que acrediten 
cualquier requisito de experiencia solicitada 

en los TDR y se verificará de conformidad 
con el porcentaje mínimo de experiencia 

contemplado en el numeral 6.3.1., esto es, el 
cien por ciento (100 %) del Presupuesto 

Oficial. 
 

En armonía con lo anterior, para cumplir el 
requisito previsto en este literal no se 

solicitará la acreditación de longitudes, 
magnitudes, volúmenes o porcentajes 

requeridos en la experiencia específica, sino 
que bastará con acreditar los SMMLV. 

Requisito pendiente de calcular. Se 
esperan documentos de subsanación 

para verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

E. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio o en Unión 
Temporal, el porcentaje de participación del 
integrante será el registrado en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) de este, o en 

alguno de los documentos válidos para 
probar la experiencia en caso de que el 

integrante no esté obligado a tener RUP.  

Los contratos No. 2 y No. 3 cumplen con 
este requisito. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

F. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio o en Unión 
Temporal, el valor a considerar será el 

registrado en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), o documento válido, en 
caso de que el integrante no esté obligado a 
tener RUP. En estos casos la experiencia se 

multiplicará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los 

integrantes. 
 

G. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de 
dimensionamiento (según la longitud o 
magnitud requerida en el Proceso de 

Contratación)” exigido en el literal A del 
numeral 6.3.1.1.1. – Características de los 
contratos presentados para acreditar la 

experiencia del proponentes afectará por el 
porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 
 

Por su parte, si el contrato fue llevado como 
Unión Temporal, la acreditación del 

porcentaje (%) de dimensionamiento” se 
afectará de acuerdo con la distribución de 
actividades y lo materialmente ejecutado, 

para lo cual se deberá allegar el documento 
de conformación de Proponente Plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada 

uno de los integrantes o que de los 
documentos aportados para probar la 
experiencia se pueda determinar qué 

actividades realizó cada uno de los 
integrantes. En caso de que lo anterior no se 
logre determinar, la evaluación se realizará 

de conformidad con lo señalado en el 
párrafo precedente respecto a los 

Consorcios. 

Requisito pendiente de calcular. Se 
esperan documentos de subsanación 

para verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

H. Cuando el contrato que se aporte para la 
experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o por una Unión Temporal, y dos 
(2) o más de sus integrantes conformen un 

Proponente Plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se 

entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el 

aporte de la experiencia la sumatoria de los 
porcentajes de los integrantes del Consorcio 

o de la Unión Temporal que ejecutaron el 
contrato y que están participando en el 

Proceso de Contratación, siempre y cuando 
en el Anexo No. 6 se indique qué integrantes 

y porcentajes de participación se ofrecen 
como experiencia. 

 
I. En el evento en que no todos los 

integrantes que conforman la estructura 
plural indiquen su participación en el 

contrato que se aporta como experiencia en 
el Anexo No. 6, se tendrá en cuenta 
únicamente la participación del o los 

integrantes que la expresan. La Entidad hará 
la evaluación basada en el Anexo No. 6. Para 

participar en el proceso se entenderá el 
contrato aportado como uno (1) solo y se 

tendrá en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria de los porcentajes 

de los integrantes del Consorcio o de la 
Unión Temporal que ejecutaron el contrato y 

que están participando en el Proceso de  
Contratación, siempre y cuando en el Anexo 

No. 6 se indique qué integrantes y 
porcentajes de participación se ofrecen 

como experiencia.  

N.A. CUMPLE 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 

Los Proponentes acreditarán para cada uno 
de los contratos aportados la siguiente 
información, mediante alguno de los 
documentos señalados en la sección 

6.3.1.1.5- Documentos requeridos para la 

De los contratos No. 2 y No. 4 con 
información aportada no es posible 

verificar el cumplimiento de los requisitos 
solicitados en los TDR, dado que no se 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo 
No. 6. Experiencia del 

proponente 1/ 
Certificados experiencia  
- Construire - RUP 64 - 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

acreditación de la experiencia requerida- de 
los TDR: 

 
I. Contratante, II. Objeto del contrato, III. 
Principales actividades ejecutadas, IV. Las 

longitudes, volúmenes, dimensiones, 
tipologías y demás condiciones de 

experiencia 
establecidas en el numeral 6.3.1.1.1.- 

Características de los contratos presentados 
para acreditar la experiencia del 

proponente-., V. Fecha de inicio, VI. Fecha de 
terminación, VIII. Nombre y cargo de la 

persona que expide la certificación, IX. El 
porcentaje de participación del integrante 

del contratista plural, y X. Valor total 
ejecutado. 

 
Nota: Para efectos de acreditación de la 

experiencia con particulares, el Proponente 
deberá aportar, además, la certificación de 
facturación expedida con posterioridad a la 
fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del 
Proponente que demuestre la experiencia, 

según corresponda, con la copia de la tarjeta 
profesional y el certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, emitido por la Junta 
Central de Contadores, o los documentos 

equivalentes que hagan sus veces en el país 
donde se originó el documento del 

profesional.  

describen las actividades ejecutadas. 
Aclarar y subsanar. 

Contrato de 
interventoría No. 

002_2019/ 
202212011725-1 
- IP - RUP 147 - 

Certificación ok/ RUP 
151 - Acta de 

liquidación (4) - 
Certificación ok (1) - 

Consorcial (1)/ RUP 69 - 
Acta de liquidación 
contrato 114-2015 

(1)(1) - Acta de recibo 
final 150 - Acta de 

recibo final 174 - Acta 
de recibo final 175 - Doc 

consorcial IC 2015 

 
Anexo No. 7.1.: Formato aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Durante el desarrollo del Proceso de 
Contratación, NO se evaluarán los soportes de los 
perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos 
como parte de los documentos que conformen la 
propuesta. En tal sentido, para habilitarse en el 
Proceso de Contratación, el Proponente deberá 

cumplir las siguientes reglas: 
 

I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, 
correcta y legible el Anexo 7.1: Aceptación y 

cumplimiento de la formación académica y la 
experiencia del personal clave evaluable, de 

acuerdo con los requisitos y condiciones que allí 
se indican y demás señaladas en los TDR y sus 

documentos anexos. 
 

II. El Anexo No. 7.1: Aceptación y cumplimiento de 
la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable, debe suscribirlo el 

Proponente persona natural, representante legal 
de la persona jurídica o representante del 

Proponente Plural. 
 

Para los fines de este numeral, se entiende por 
Personal Clave Evaluable los siguientes perfiles: 

director de interventoría, residente de 
interventoría, especialista hidráulico y especialista 

estructural. 

El proponente presenta el Anexo 
No. 7.1 completamente 

diligenciado y firmado por parte 
del representante legal, en 

formato PDF. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - 
Anexo No. 7.1. 
Anexo No. 7.1. 

Formato aceptación 
y cumplimiento 

 
Verificación de presentación de anexos para aplicación de criterios de desempate 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 
 

El Proponente acreditará este factor de 
desempate de acuerdo con las reglas definidas en 

el numeral 7.1.4.1- Promoción de servicios 
nacionales o con trato nacional- y con los 

documentos señalados en la sección 7.1.4.1.1 – 

N.A. N.A. N.A. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Acreditación del puntaje por servicios nacionales o 
con trato nacional- de los TDR.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia. 

 
El representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el “Anexo No. 22A. 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar (persona jurídica)” 

No aporta N.A. N.A. 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
Proponente que acredite, en las circunstancias 

establecidas en la ley, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de las personas que conforman su 

nómina están en condición de discapacidad. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No 22B. 
Certificación vinculación de personas en condición 

de discapacidad” 

No aporta N.A. N.A. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas que no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22C. 

Vinculación de personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 

(Empleador – proponente)” 

No aporta N.A. N.A. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22D. 
Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana” 

No aporta N.A. N.A. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22E. 
Participación mayoritaria de personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración (personas 

jurídicas)” 

No aporta N.A. N.A. 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente 
Plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes literales: 
 

(a) Esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración. Para lo cual 
deberá diligenciar el “Anexo No. 22F. Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración (personas jurídicas)” 

No aporta N.A. N.A. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme. 
En este sentido, el tamaño empresarial se 

acreditará con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 

encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

El proponente no presenta el 
“Anexo No. 22H. Acreditación 

Mipyme”, subsanar. 
 

Se acredita el tamaño empresarial 
en el Registro Único de 

Proponentes (RUP). 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 - 1. 
jurídico tecnico 

financiero - Anexo 
No. 22H – 

Acreditación 
Mipyme 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. En este sentido, el tamaño empresarial 

se acreditará con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 

deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

No aporta N.A. N.A. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica 
que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 
de diciembre del año anterior, que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22G. 

Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales” y  “Anexo No. 22H. 

Acreditación Mipyme” en el caso que o la oferta es 
presentada por un Proponente Plural. 

No aporta N.A. N.A. 

 
Oferta económica 
 

Concepto 
Cantidad 

meses 
Valor mensual Valor Total  

Interventoría Proyecto 34 $ 82.455.882,35  $                    2.803.500.000,00   

IVA  $                        532.665.000,00   

Total contrato de interventoría  $                    3.336.165.000,00   

     
   

Corrección según revisión aritmética 

Concepto Cantidad meses Valor mensual Valor Total 

Interventoría de proyecto 34 $ 82.451.247,06  $                                  2.803.342.400,00  

IVA  $                                      532.635.056,00  

Total interventoría de proyecto  $                                  3.335.977.456,00  

 
Formulario “Cálculo de factor multiplicador” 
 

No. CONCEPTO FM Verificación 

1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1)  63,20% 

2,1 Prima anual 8,33%  

2,2 Cesantía anual 8,33%  

2,3 Intereses a las cesantías 4,00%  

2,4 Vacaciones anuales 6,00%  

2,5 Seguridad social  22,04% 
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No. CONCEPTO FM Verificación 

2.5.1 PENSIÓN 12,50%  

2.5.2 SALUD 8,50%  

2.5.3 ARL 1,044%  

2,6 Subsidio familiar 4,00%  

2,7 SENA 2,00%  

2,8 ICBF 3,00%  

2,9 Seguros de ley 1,00%  

2,10 Indemnización de ley 1,50%  

2,11 Otros 3,00% 3,00% 

2.11.1 
Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina 
prepagada 

  

2.11.2 Dotación   

2.11.3 Auxilios varios   

2.11.4 Prestaciones extralegales   

3 
GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados 
cómo % de 1) 

 62,50% 

3,1 Gastos directos no reembolsables  22,00% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas   

3.1.2 Servicios públicos   

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas   

3.1.4 Útiles y papelería   

3.1.5 Gastos legales y bancarios   

3.1.6 Capacitación personal   

3.1.7 Vigilancia y aseo   

3.1.8 Jubilaciones   

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.)   

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales   

3.1.12 Sistematización administración   

3.1.13 Gastos de equipos 6,00%  

3.1.14 Gastos de administración 7,00%  

3.1.15 Costos financieros 5,00%  

3.1.16 Otros costos 4,00%  

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables  5,00% 

3.2.1 Personal administrativo   
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No. CONCEPTO FM Verificación 

3.2.2 Personal técnico no facturable 5,00%  

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes.   

3.2.4 Preparación de propuestas   

3,3 Otros gastos no reembolsables  0,00% 

3.3.1 Costo capital de trabajo   

3.3.2 Seguros   

3.3.3 Relaciones públicas y gastos de representación   

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina   

3,4 Asesoría legal permanente  0,00% 

3,5 Impuestos, timbres, perfeccionamiento  31,50% 

3.5.1 Póliza de cumplimiento 5,00%  

3.5.2 Póliza de salarios y prestaciones sociales 5,00%  

3.5.3 Timbre nacional 5,00%  

3.5.4 Industria y comercio 5,00%  

3.5.5 Impuestos municipales 5,70%  

3.5.6 Calidad servicio 5,80%  

3,6 Imprevistos 2,00% 2,00% 

3,7 Impuesto de renta 2,00% 2,00% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 4,00% 4,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 229,70% 229,70% 
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 Desglose de la oferta económica 
 

1. COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

Personal especialista, profesional o 
de apoyo. 

Unidad 
Cantidad de 

personas 
(1) 

Periodo de ejecución 

Honorario 
mensual 

(4) 

Valor parcial costos directos 
de personal 

[(1)*(2)*(3)*(4)]  
Verificación Duración 

(2) 

Porcentaje de 
dedicación 

(3)  

 

Director de interventoría mes 1 34 50% $ 6.000.000,00 $ 102.000.000,00 $ 102.000.000,00  

Residente de interventoría mes 2 32 100% $ 4.000.000,00 $ 256.000.000,00 $ 256.000.000,00  

Residente ambiental de 
interventoría 

mes 1 30 50% $ 4.000.000,00 $ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00  

Contador mes 1 32 20% $ 3.500.000,00 $ 22.400.000,00 $ 22.400.000,00  

Profesional administrativo mes 1 34 100% $ 3.200.000,00 $ 108.800.000,00 $ 108.800.000,00  

Profesional HSE mes 1 30 100% $ 3.000.000,00 $ 90.000.000,00 $ 90.000.000,00  

Inspector de obra mes 4 30 100% $ 2.500.000,00 $ 300.000.000,00 $ 300.000.000,00  

 
 

 Subtotal costos directos de personal =  Sumatoria de (5) = (6) $ 939.200.000,00   $ 939.200.000,00   

 
 

 Factor multiplicador - FM = (7) 2,297 2,2970  

   Total costos directos de personal = (6) * (7) = (A) $ 2.157.500.000,00   $ 2.157.342.400,00   
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2. OTROS COSTOS DIRECTOS 

Descripción Unidad 

Tiempo de 
uso en 
meses 

(8) 

Porcentaje de 
uso mensual 

(9) 

Cantidad 
(10) 

Valor 
(11)  

Valor parcial otros 
costos directos  

(8)*(9)*(10)*(11) = 
(12) 

Verificación 

 
 

Camionetas doble cabina, 4x4 con cilindraje igual o superior a 
2000 cc., modelo 2018 o más reciente, estas deberán contar con 
su conductor y todos los gastos de operación y 
mantenimiento (seguro, combustible, aceites, peajes, etc.) 

unidad 34 100% 2 $ 4.500.000,00 $ 306.000.000,00 $ 306.000.000,00  

Motocicletas, con cilindraje igual o superior a 125 cc, tipo enduro, 
modelo 2015 o más reciente, incluye gastos de operación y 
mantenimiento ((seguro, combustible, aceites, etc.) 

unidad 34 100% 4 $ 2.500.000,00 $ 340.000.000,00 $ 340.000.000,00  

   Total otros costos directos =  Sumatoria de (12) = (B) $ 646.000.000,00   $ 646.000.000,00  
 

         
 

  
 Total Interventoría  =  Sumatoria de (A) + (B) = (C) $ 2.803.500.000,00   $ 2.803.342.400,00  

 

  
 IVA  = 19% * (C) = (D) 19,00% $ 532.665.000,00   $ 532.635.056,00  

 

  
 Total Interventoría incluido IVA = Costo total = (C) + (D) $ 3.336.165.000,00   $ 3.335.977.456,00  
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para el desarrollo del contrato de Interventoría, los 
proponentes deben enmarcar su oferta entre el valor 

mínimo ($3.002.548.500,00) y máximo 
($3.336.165.000,00), es decir, no podrán presentar un 

valor inferior al valor mínimo, ni superior al valor 
máximo del presupuesto estimado por proyecto.  

El valor de la propuesta presentada 
después de corrección aritmética es 

$3.335.977.456,00; se encuentra dentro 
del presupuesto estimado máximo y 

mínimo permitido. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - Anexo 
No. 8. Oferta económica 
18 (Excel y pdf)/ Calculo 

factor multiplicador/ 
Anexo No. 8.2. Desglose 
de la oferta 14 (Excel y 

pdf) 

 

 

 
El proponente deberá presentar su oferta económica en 
pesos colombianos teniendo en cuenta el Anexo No 8: 
Oferta económica y aquellos que desglosen la misma 

(Anexo No 8.1: Formulario “Cálculo de factor 
multiplicador”, Anexo No 8.2: Desglose de la oferta. La 
oferta económica deberá estar debidamente firmada 

por el representante legal del proponente o por la 
persona facultada para ello mediante poder 

debidamente otorgado. 

El proponente adjunta los anexos 
requeridos diligenciados y firmados por 
el representante legal, en formato Excel 

y pdf. 

 

El costo total de la propuesta económica debe ser igual 
al costo total obtenido al realizar revisión aritmética 

El costo de total de la propuesta 
económica presenta corrección de tipo 

aritmético, dado que se comete un error 
en la operación de total costos directos 

de personal, por ende el valor total 
interventoría incluido IVA (Costo total) 

es modificado y se disminuye el valor de 
la oferta económica. El valor de oferta 

económica luego de verificación y 
corrección de tipo aritmético se 

encuentra dentro de los rangos máximo 
y mínimo establecidos en la presente 
licitación. Los valores se encuentran 

ajustados al peso. 

 

Se deberá ajustar todos los valores al peso, así: cuando 
la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco 
se aproxima por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a cinco se aproxima por defecto al número entero del 

peso; en caso contrario, el Contratante efectuará dicho 
ajuste. 

 

El valor del ofrecimiento económico o posterior a la 
corrección aritmética supera el presupuesto estimado 
del proyecto o es menor al valor mínimo estimado del 

presupuesto del proyecto. 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean 
cometidos por el proponente en su oferta económica 

serán corregidos por la Contratante y éste será el valor 
que tomará la entidad para efectos de la misma.  

 

La propuesta deberá afectarse por el factor 
multiplicador. Se indica que el cálculo del mismo deberá 

realizarse teniendo en cuenta dos decimales y su 
resultado se tendrá en cuenta hasta el segundo 

decimal. 

La propuesta es afectada por el factor 
multiplicador. 

 

 

Resultado evaluación técnica: NO CUMPLE/ SUBSANAR
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2.2. CONSORCIO RURAL 23 
 

ALIANZA INTEGRAL DE PROYECTOS S.A.S. BIC 66% 
M INGENIEROS S.A.S. 44% 

 

2.2.1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

1 
Carta de presentación de la 
propuesta (Incluido abono o 
aval de la oferta) 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 3 a 7 y 
386 a 388  

 

3 
Matricula mercantil expedida 
por la cámara de comercio, 
menor a 30 días 

N/A N/A 

 

 

4 
Certificado de existencia y 
representación legal, menor a 
30 días 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 15 a 25 

y 28 a 36 

  

5 
Documento de constitución del 
proponente plural 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 39 a 42 

  

6 
Apoderados, revisar facultades 
en caso de que actúen a través 
de 

N/A N/A   

7 
Registro único tributario o su 
equivalente 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 44 a 46 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

8 Registro único de proponentes  Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 48 a 

300 y 302 a 
328 

No se reportan 
sanciones y se 

encuentran actualizados 
y en firme 

 

9 
Declaración juramentada 
imposición multas, sanciones 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 330 a 

332 

  

10 
Certificado de pago de aportes 
parafiscales 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 334 a 

339 

  

11 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

No 
cumple/ 
subsanar 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 341 a 

344 

Se debe adjuntar 
recibo de pago 
conforme al numeral 
6.1.10 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA numeral  
"7) La garantía debe 
acompañarse con el 
recibo de pago 
expedido por la 
aseguradora, no es de  
recibo la certificación 
de no expiración por 
falta de pago, ni 
soporte de 
transacción 
electrónica, 
es necesario presentar 
el recibo de pago. Este 
requisito sólo podrá 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

subsanarse hasta 
máximo el 
plazo concedido para 
la subsanación, so 
pena del rechazo de la 
oferta." 

12 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 346 a 

348 

  

13 
Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 
de la República 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 350 a 

354 

 

 

14 
Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 
Nación 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 356 a 

360 

 

 

15 

Certificado de antecedentes 
judiciales del Ministerio de 
Defensa Nacional – 
Policía Nacional 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 362 a 

365 

 

 

16 
Autorización de tratamiento de 
datos personales 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 368 a 

374 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

17 

Formato de certificación de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 376 y 

381 

  

18 

Formato de declaración de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 378 a 

379 y 383 a 
384   

  

19 
Formato de declaración 
juramentada inexistencia 
conflicto de interés 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 9 a 13 

  

20 
Formato de certificación de 
participación de accionistas 

Cumple 

Correo 1 
sobre 1 PDF 
requisitos 

habilitantes. 
Pág. 26 y 37 

  

21 Formato pacto transparencia 
No 

cumple/ 
subsanar No aportan   

22 Acreditación mipyme N/A N/A   

 

Resultado evaluación jurídica: NO CUMPLE/ SUBSANAR 
 

2.2.2. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

ALIANZA 
INTEGRAL DE 
PROYECTOS 

S.A.S. BIC 

Balance general y 
estado de resultados 

31 dic 2021 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia el balance y estado de 
resultados con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia "A 
efectos de evaluar los indicadores de 
capacidad financiera y organizacional, los 
estados financieros deben contener: 
• Balance General: Activo corriente, activo 
total, pasivo corriente, pasivo total y 
patrimonio. 
• Estado de Resultados: Utilidad 
Operacional y Gastos de Intereses 
Los proponentes deben presentar el 
Balance General y Estado de Resultados con 
corte al 31 de diciembre de 2021 
debidamente firmados por el 
Representante Legal, Contador Público y 
revisor fiscal, cuando aplique; bajo cuya 
responsabilidad se hubieren elaborado, 
según lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 222 de 1995". Adjuntar y subsanar 
documentación. 

Notas a los estados 
financieros 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia las notas a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia "Se 
deberán presentar junto al balance y estado 
de resultados, las notas explicativas de los 
estados financieros especificando los gastos 
de intereses. 
Nota: Se deben entregar de manera 
desagregada el ítem de gastos financieros, 
con el fin de evidenciar los gastos de 
intereses individualmente". 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

Certificación y 
dictamen de los 

estados financieros 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia la certificación de los 
estados financieros con corte al 
31/12/2021, es necesario allegar la 
certificación de acuerdo a lo establecido en 
los términos de referencia "La certificación 
a los estados financieros corresponde al 
documento mediante el cual el 
representante legal o persona natural y el 
contador certifican que los estados 
financieros remitidos al contratante 
cumplen lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley 222 de 1995, suscrito adicionalmente 
por el revisor fiscal que los dictamina en 
cumplimiento del artículo 38 ibidem, si 
aplica." 
No se evidencia dictamen a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia "el 
dictamen a los estados financieros 
corresponde al documento que da 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
37 y 38 de la Ley 222 de 1995. Los estados 
financieros deben ser dictaminados por el 
revisor fiscal; si el ente no se encuentra 
obligado a tener revisor fiscal, serán 
dictaminados por un contador público 
independiente (Quien certifica los estados 
financieros, no puede dictaminar los 
mismos.) Circular Externa 030 de junio 1998 
J.C.C". Adjuntar y subsanar documentación. 

Fotocopia de la tarjeta 
profesional y 
certificado de 
antecedentes 

disciplinarios emitido 
por la junta central de 

contadores 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia cédula, tarjeta profesional 
y certificado de antecedentes disciplinarios 
de los contadores relacionados en los 
estados financieros, es necesario allegar 
dicha documentación y del profesional que 
proceda a dictaminar los estados 
financieros. Adjuntar y subsanar 
documentación. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

RM INGENIEROS 
S.A.S. 

Balance general y 
estado de resultados 31 

dic 2021 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia el balance y estado de 
resultados con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia "A 
efectos de evaluar los indicadores de 
capacidad financiera y organizacional, los 
estados financieros deben contener: 
• Balance General: Activo corriente, activo 
total, pasivo corriente, pasivo total y 
patrimonio. 
• Estado de Resultados: Utilidad 
Operacional y Gastos de Intereses 
Los proponentes deben presentar el 
Balance General y Estado de Resultados 
con corte al 31 de diciembre de 2021 
debidamente firmados por el 
Representante Legal, Contador Público y 
revisor fiscal, cuando aplique; bajo cuya 
responsabilidad se hubieren elaborado, 
según lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 222 de 1995". Adjuntar y subsanar 
documentación. 

Notas a los estados 
financieros 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia las notas a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia 
"Se deberán presentar junto al balance y 
estado de resultados, las notas 
explicativas de los estados financieros 
especificando los gastos de intereses. 
Nota: Se deben entregar de manera 
desagregada el ítem de gastos financieros, 
con el fin de evidenciar los gastos de 
intereses individualmente". Adjuntar y 
subsanar documentación. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

Certificación y dictamen 
de los estados 

financieros 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia la certificación de los 
estados financieros con corte al 
31/12/2021, es necesario allegar la 
certificación de acuerdo a lo establecido 
en los términos de referencia "La 
certificación a los estados financieros 
corresponde al documento mediante el 
cual el representante legal o persona 
natural y el contador certifican que los 
estados financieros remitidos al 
contratante cumplen lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley 222 de 1995, suscrito 
adicionalmente por el revisor fiscal que los 
dictamina en cumplimiento del artículo 38 
ibidem, si aplica." 
No se evidencia dictamen a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia "el 
dictamen a los estados financieros 
corresponde al documento que da 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995. Los 
estados financieros deben ser 
dictaminados por el revisor fiscal; si el 
ente no se encuentra obligado a tener 
revisor fiscal, serán dictaminados por un 
contador público independiente (Quien 
certifica los estados financieros, no puede 
dictaminar los mismos.) Circular Externa 
030 de junio 1998 J.C.C". Adjuntar y 
subsanar documentación. 

Fotocopia de la tarjeta 
profesional y certificado 

de antecedentes 
disciplinarios emitido 
por la junta central de 

contadores 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia cédula, tarjeta profesional 
y certificado de antecedentes 
disciplinarios de los contadores 
relacionados en los estados financieros, es 
necesario allegar dicha documentación y 
del profesional que proceda a dictaminar 
los estados financieros. Adjuntar y 
subsanar documentación. 

 
Indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos. 
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Verificación indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA CONDICIÓN  MARGEN RESULTADO EVALUACIÓN 

1 Capital de trabajo 

Activo 
Corriente - 

Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 294.367.500,00  
No es posible 

realizar el cálculo 
de los indicadores 

financieros y de 
capacidad 

organizacional 
toda vez que se 

adjuntan los 
estados 

financieros vrs el 
RUP no es igual el 

activo, pasivo 
patrimonio y 

utilidad 
operacional del 

oferente ALIANZA 
INTEGRAL DE 

PROYECTOS S.A.S. 
BIC y RM 

INGENIEROS S.A.S. 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

2 Índice de liquidez 

Activo 
Corriente/ 

Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual a 1,25 
NO CUMPLE / 

SUBSANAR 

3 
Nivel de 

endeudamiento 

Pasivo 
Total/Activo 

Total 
Menor o Igual a 70% 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

4 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ 

gastos de 
intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,0 
NO CUMPLE / 

SUBSANAR 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  0,05% 
NO CUMPLE / 

SUBSANAR 

6 
Rentabilidad del 

activo 

Utilidad 
operacional/ 

activo 
Mayor o igual a  0,03% 

NO CUMPLE / 
SUBSANAR 

RESULTADO INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

 

Resultado evaluación financiera: NO CUMPLE/ SUBSANAR 

 

2.2.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 
 
Experiencia mínima requerida 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Contratante 
Experiencia 

general o 
específica 

Objeto 
No. de 

contrato 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 

servicios 

Nombre 
contratista/ 

Integrante que 
aporta 

experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor total del contrato en 
SMMLV  

Proporción participación  

No. 
Experiencia 

RUP (SI/ 
NO) 

Aceptación 
Experiencia 
General (SI/ 

NO) 

Valor total 
reportado 
en el RUP 
(SMMLV) 

Valor total del 
contrato en 
SMMLV de 

conformidad 
con el proceso 
de conversión 

de moneda 
establecido en 

los TDR 

I, C, UT 
Participación 

(%) 

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por el 
porcentaje de 
participación 

1 214-67 

Empresas 
Públicas de 

Cundinamarca 
S.A. E.S.P. 

Específica 

Interventoría integral a 
los contratos de 

construcción de unidades 
sanitarias derivados de 

los contratos 
interadministrativos que 

adelanto Empresas 
Públicas de 

Cundinamarca S.A. E.S.P. 
en su condición de gestor 
del Plan Departamental 
de Aguas PAP-PDA ( CM-
PDA-024-2015 Grupo 2) 

312 de 
2015 

811015 

U.T. EPC 024/ 
Alianza Integral 

de Proyectos 
S.A.S. BIC (34%) - 

RM Ingenieros 
S.A.S. (33%) 

(Accionista: ARM 
Consulting S.A.S.) 

02/02/2016 16/04/2017 Liquidado 578,88  N.A. UT 67% 387,85  SI NO 

2 82 
Instituto de 

Desarrollo del 
Meta - IDM 

Específica 

Interventoría técnica, 
administrativa, 

financiera y presupuestal 
a primer segmento de 

obras contratadas y por 
contratar por parte del 
Instituto de Desarrollo 

del Meta 

398-2009 811015 

U.T. Interllanos/ 
Alianza Integral 

de Proyectos 
S.A.S. BIC 

(Accionista: ARM 
Consulting S.A.S.) 

30/12/2009 23/07/2012 Liquidado 8.036,22  N.A. UT 45% 3.616,30  SI NO 

3 83 
Instituto de 

Desarrollo del 
Meta - IDM 

Específica 

Interventoría técnica, 
administrativa, 

financiera y presupuestal 
al segundo segmento de 
obras contratadas y por 
contratar por parte del 
Instituto de Desarrollo 

del Meta. 

400-2009 811015 

Consorcio 
Integrales/ 

Alianza Integral 
de Proyectos 

S.A.S. BIC 
(Accionista: ARM 
Consulting S.A.S.) 

29/12/2009 15/03/2012 Finalizado 8.681,12  N.A. C 49,5% 4.297,15  SI NO 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Contratante 
Experiencia 

general o 
específica 

Objeto 
No. de 

contrato 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 

servicios 

Nombre 
contratista/ 

Integrante que 
aporta 

experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor total del contrato en 
SMMLV  

Proporción participación  

No. 
Experiencia 

RUP (SI/ 
NO) 

Aceptación 
Experiencia 
General (SI/ 

NO) 

Valor total 
reportado 
en el RUP 
(SMMLV) 

Valor total del 
contrato en 
SMMLV de 

conformidad 
con el proceso 
de conversión 

de moneda 
establecido en 

los TDR 

I, C, UT 
Participación 

(%) 

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por el 
porcentaje de 
participación 

4 196 

Agencia para 
la 

Infraestructura 
del Meta - AIM 

General 

Control mediante 
interventoría técnica, 
legal, administrativa, 

financiera y contable al 
mejoramiento de las vías 

urbanas parte 1 en el 
municipio de Puerto 

Concordia y 
mejoramiento de vías 

secundarias y terciarias 
en el municipio de 

Puerto Rico, 
departamento del Meta. 

060-2014 811015 

U.T. 
Mejoramiento 

Vial 2014/ 
Alianza Integral 

de Proyectos 
S.A.S. BIC 

(Accionista: ARM 
Consulting S.A.S.) 

30/04/2014 05/05/2017 Liquidado 6.897,65  N.A. UT 51% 3.517,80  SI NO 
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

A. Que tengan por objeto o contengan dentro 
de su alcance:  

 
“Interventoría a proyectos que hayan 

contemplado actividades de construcción y/o 
instalación de redes hidrosanitarias, o, 

baterías sanitarias, o, unidades sanitarias” 
(Experiencia General). 

 
Adicionalmente se deberá cumplir con las 

siguientes exigencias (Experiencia específica): 
 

i.) Al menos uno de los contratos aportados, 
deberá tener como objeto o contener dentro 
de su alcance interventoría de proyectos que 
contemplen en su ejecución construcción de 
conexiones intradomiciliarias y/o unidades 

sanitarias y/o baterías sanitarias y cuyos 
beneficiarios hayan sido, por lo menos, 419 

viviendas. 

El proponente presenta cuatro (4) 
contratos con los que pretende validar los 

requisitos de la LPA. 
 

Se deben realizar las siguientes 
aclaraciones y subsanaciones: 

Del contrato No. 1 se debe aclarar el 
cumpliendo con el requisito i.) dado que se 
realizó interventoría a construcción de 664 

unidades sanitarias, sin embargo, no se 
indica el número de viviendas objeto de la 

interventoría. 
De los contratos No. 2, No. 3 y No. 4 con 
información suministrada no es posible 

verificar el recibo a satisfacción del 
contrato de interventoría.  

Del contrato No. 4 se debe aclarar el 
cumplimiento con la experiencia general, 

dado que incluyen en sus actividades 
suministro e instalación de tubería en 

proyecto vial.  

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

1. El contrato No. 1 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a contratos 

de construcción de unidades sanitarias, 
dentro de los cuales se encuentran: 

- Construcción de 35 unidades sanitarias en 
el municipio de Simijaca - Cundinamarca 

- Construcción de 65 unidades sanitarias en 
el municipio de Fúquene 

- Construcción de 40 unidades sanitarias en 
el sector rural del municipio de Villa de San 

Diego de Ubaté 
- Construcción de 50 unidades sanitarias en 
el municipio de Sutatausa - Departamento 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 - Sobre 
1_ 1. Requisitos 

habilitantes_ Parte 1 
- Folio 391 a 443 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

de Cundinamarca 
- Construcción de 80 unidades sanitarias en 

el área rural de Lenguazaque - 
Cundinamarca. 

- Construcción de 106 unidades sanitarias 
en el municipio de Paime - Cundinamarca 

- Construcción de 38 unidades sanitarias en 
el municipio de Villagómez departamento 

de Cundinamarca 
- Construcción de 60 unidades sanitarias en 

el municipio de San Cayetano 
- Ejecutar las obras de construcción de 50 

unidades sanitarias en el municipio de 
Tausa - Cundinamarca 

- Construcción de 40 unidades sanitarias en 
el municipio de Machetá - Cundinamarca 
- Construcción de 100 unidades sanitarias 
en el área rural del municipio de Carmen 

de Carupa - Cundinamarca. 
 

Los objetos anteriormente mencionados 
incluyen en sus actividades interventoría a 
construcción de 664 unidades sanitarias, 
sin embargo, no se indica el número de 
viviendas objeto de la interventoría. Los 
anteriores cumplen con la experiencia 

general solicitada pero se debe aclarar y 
subsanar el cumpliendo con el requisito i.)  

 
El mismo se encuentra terminado, 
liquidado y recibido a satisfacción. 

Se corrige el porcentaje de participación en 
la unión temporal de Alianza Integral de 

Proyectos S.A.S. BIC. según RUP y 
documentación aportada.  

2. El contrato No. 2 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a contratos 

que incluyen en sus actividades 
construcción de baterías sanitarias, 

instalaciones hidráulicas y sanitarias, 
cumpliendo con la experiencia general 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 - Sobre 
1_ 1. Requisitos 

habilitantes_ Parte 1 
- Folio 444 a 584 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

solicitada. 
 

El mismo se encuentra terminado, sin 
embargo, con información suministrada no 
es posible verificar el recibo a satisfacción 

del contrato de interventoría. Aclarar y 
subsanar. 

3. El contrato No. 3 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a proyectos 

de construcción, mejoramiento y/o 
adecuación de infraestructura deportiva, 
recreativa o instituciones educativas que 

incluyen en sus actividades construcción de 
baterías sanitarias, instalaciones 

hidráulicas y sanitarias, cumpliendo con la 
experiencia general solicitada. 

 
El mismo se encuentra terminado, sin 

embargo, con información suministrada no 
es posible verificar el recibo a satisfacción 

del contrato de interventoría. Aclarar y 
subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 2 - Sobre 
1_ 2. Requisitos 

habilitantes_ Parte 2 
- Folio 585 a 694 

Correo No. 4 - Sobre 
1_ 3. Requisitos 

habilitantes_ Parte 3 
- Folio 695 a 718 

4. El contrato No. 4 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a contratos 
que incluyen en sus actividades suministro 
e instalación de tubería en proyecto vial, 

aclarar el cumplimiento con la experiencia 
general. 

 
El mismo se encuentra terminado, sin 

embargo, con información suministrada no 
es posible verificar el recibo a satisfacción 

del contrato de interventoría. Aclarar y 
subsanar lo anteriormente mencionado. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 4 - Sobre 
1_ 3. Requisitos 

habilitantes_ Parte 3 
- Folio 719 a 722 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

B. La experiencia aportada debe ser acorde 
con el objeto del Proceso de Contratación y 

con lo descrito anteriormente. 
Para los efectos de este literal entiéndase por 
experiencia solicitada la general y la específica 
requerida en la actividad principal, al igual que 

la exigida para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia 
aplicables y la experiencia adicional respecto 
de la interventoría a obras, bienes o servicios 
ajenos a la obra pública de infraestructura de 

agua potable y saneamiento básico. 

Los contratos No. 1, No. 2 y No. 3 cumplen 
con la experiencia general. 

Del contrato No. 1 se debe aclarar el 
cumplimiento del requisito i.) y del 
contrato No. 4 se debe aclarar el 

cumplimiento de la experiencia general. 
A la espera de subsanaciones. 

 
Sin embargo, a partir de la documentación 
aportada del contrato No. 2, no es posible 
verificar el cumplimiento del requisito ii.) 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

C. El Proponente podrá aportar mínimo un (1) 
y máximo cinco (5) contratos ejecutados que 

se encuentren recibidos a satisfacción y 
terminados para la evaluación y asignación de 

puntaje por concepto de experiencia. 
 

El Proponente persona natural o jurídica que 
acredite la calidad de Mipyme o de 

emprendimiento y empresa de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, 

podrá probar la experiencia solicitada con un 
(1) contrato adicional a los cinco (5) 

inicialmente previstos, para un máximo de seis 
(6) contratos. Los contratos se deben 
encontrar recibidos a satisfacción y 

terminados. 
 

En caso de que el Proponente persona natural 
o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujeres con 

El proponente, en calidad de Mipyme, 
presenta cuatro (4) contratos ejecutados y 

terminados. 
De los contratos No. 2, No. 3 y No. 4 con 
información suministrada no es posible 

verificar el recibo a satisfacción del 
contrato de interventoría. Aclarar y 

subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta, podrá demostrar la experiencia 

solicitada con dos (2) contratos adicionales a 
los cinco (5) inicialmente previstos, para un 
máximo de siete (7). Los contratos se deben 

encontrar recibidos a satisfacción y 
terminados. 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 

deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

Por su parte, la condición de emprendimientos 
y empresas de mujeres se probará mediante el 

diligenciamiento del Anexo No. 20: 
Acreditación emprendimiento y empresa de 

mujeres, el cual deberá aportarse con la 
documentación requerida en el artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la 
norma que la modifique o la sustituya. 

El proponente aporta copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes (RUP), 
vigente y en firme, acreditando la calidad 

de Mipyme. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

Se deberán relacionar los contratos con los 
cuales se pretende acreditar la experiencia en 
el Registro Único de Proponentes (RUP), para 
aquellos que estén obligados a tenerlo y en el 

Anexo No 6: Experiencia del proponente en 
formato Excel. 

 
Para los Proponentes que estén obligados a 

estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) solo serán tenidos en 

cuenta para la acreditación de la experiencia 
los contratos inscritos en dicho registro. 

El proponente presenta el Anexo No. 6 
completamente diligenciado  y firmado por 
parte del representante legal, en formato 

PDF y Excel. 
 

Adicionalmente, los contratos se 
relacionan correctamente en el Registro 

Único de Proponentes (RUP).  

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

E. Para los contratos que sean aportados por 
personas jurídicas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas y pretendan 
acreditar la experiencia de sus socios, 

accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 

2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, 
además del Registro Único de Proponentes 

(RUP), deben adjuntar un documento suscrito 
por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público (según corresponda) donde 

se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la 
experiencia de los accionistas, socios o 

constituyentes de las sociedades con menos 
de tres (3) años de constituidas. Pasado este 

tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado 

registrada en el RUP. 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos 

en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en 

conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes y se alleguen contratos en los 
que este le hayan transferido experiencia a 
aquella, solo podrán ser acreditados como 

experiencia en el Proceso de Contratación por 
uno de los integrantes, de manera que el 

Proponente Plural podrá demostrar la misma 
experiencia una sola vez. 

Todos los contratos presentados se ajustan 
a este numeral. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

F. La experiencia a la que se refiere este 
numeral podrá acreditarse mediante alguno o 
algunos de los documentos establecidos en los 

TDR señalados en el numeral 6.3.1.1.5. – 
Documentos válidos para la acreditación de la 

experiencia-. 

El proponente acredita la información 
requerida en los TDR, mediante los 

documentos señalados en la sección 
6.3.1.1.5- Documentos requeridos para la 

acreditación de la experiencia-. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

La sumatoria de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por ciento 

(100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Estimado establecido para el 

proceso de contratación expresado en 
SMMLV. 

Requisito pendiente de calcular. Se esperan 
documentos de subsanación para 

verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
deben estar clasificados en alguno de los 

siguientes códigos (Clasificador de bienes, 
obras y servicios de las naciones unidas): 

 
81 10 15  
80 15 15 

Los cuatro (4) contratos aportados se 
encuentran clasificados en el Registro 

Único de Proponentes (RUP) con el código 
81 10 15 

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

 
i) uno de los integrantes debe aportar como 
mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la 

experiencia 
solicitada; 

 
ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5 %) de la 
experiencia solicitada; 

 
y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de 
los integrantes, si así lo considera pertinente, 
podrá no acreditar experiencia. En este último 

caso, el porcentaje de participación del 
integrante que no aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá superar el diez por 
ciento (10 %). 

 
Estos porcentajes que acreditarán los 

integrantes del Proponente Plural se podrán 
cumplir con contratos válidos que acrediten 

cualquier requisito de experiencia solicitada en 
los TDR y se verificará de conformidad con el 

porcentaje mínimo de experiencia 
contemplado en el numeral 6.3.1., esto es, el 

cien por ciento (100 %) del Presupuesto 
Oficial. 

 
En armonía con lo anterior, para cumplir el 

requisito previsto en este literal no se 
solicitará la acreditación de longitudes, 
magnitudes, volúmenes o porcentajes 

requeridos en la experiencia específica, sino 
que bastará con acreditar los SMMLV. 

Requisito pendiente de calcular. Se esperan 
documentos de subsanación para 

verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

E. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, 
el porcentaje de participación del integrante 

será el registrado en el Registro Único de 

Todos los contratos cumplen con este 
requisito. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Proponentes (RUP) de este, o en alguno de los 
documentos válidos para probar la experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado 

a tener RUP.  

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

F. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, 
el valor a considerar será el registrado en el 

Registro 
Único de Proponentes (RUP), o documento 
válido, en caso de que el integrante no esté 

obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los 

integrantes. 
 

G. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de 
dimensionamiento (según la longitud o 
magnitud requerida en el Proceso de 

Contratación)” exigido en el literal A del 
numeral 6.3.1.1.1. – Características de los 
contratos presentados para acreditar la 

experiencia del proponente se afectará por el 
porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 
 

Por su parte, si el contrato fue llevado como 
Unión Temporal, la acreditación del porcentaje 

(%) de dimensionamiento” se afectará de 
acuerdo con la distribución de actividades y lo 

materialmente ejecutado, para lo cual se 
deberá allegar el documento de conformación 

de Proponente Plural que discrimine las 
actividades a cargo de cada uno de los 
integrantes o que de los documentos 

aportados para probar la experiencia se pueda 
determinar qué actividades realizó cada uno 
de los integrantes. En caso de que lo anterior 

no se logre determinar, la evaluación se 
realizará de conformidad con lo señalado en el 
párrafo precedente respecto a los Consorcios. 

Requisito pendiente de calcular. Se esperan 
documentos de subsanación para 

verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

H. Cuando el contrato que se aporte para la 
experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o por una Unión Temporal, y dos (2) 
o más de sus integrantes conformen un 
Proponente Plural para participar en el 

presente proceso, dicho contrato se entenderá 
aportado como un (1) solo contrato y se 

tendrá en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria de los porcentajes de 

los integrantes del Consorcio o de la Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato y que 

están participando en el Proceso de 
Contratación, siempre y cuando en el Anexo 

No. 6 se indique qué integrantes y porcentajes 
de participación se ofrecen como experiencia. 

 
I. En el evento en que no todos los integrantes 
que conforman la estructura plural indiquen 
su participación en el contrato que se aporta 

como experiencia en el Anexo No. 6, se tendrá 
en cuenta únicamente la participación del o 
los integrantes que la expresan. La Entidad 

hará la evaluación basada en el Anexo No. 6. 
Para participar en el proceso se entenderá el 

contrato aportado como uno (1) solo y se 
tendrá en cuenta para el aporte de la 

experiencia la sumatoria de los porcentajes de 
los integrantes del Consorcio o de la Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato y que 

están participando en el Proceso de  
Contratación, siempre y cuando en el Anexo 

No. 6 se indique qué integrantes y porcentajes 
de participación se ofrecen como experiencia.  

Del contrato No. 1 se corrige el porcentaje 
de participación en la unión temporal de 
Alianza Integral de Proyectos S.A.S. BIC. 

según RUP y documentación aportada. Solo 
se mencionan en el anexo Alianza Integral 

de Proyectos S.A.S. BIC y RM Ingenieros 
S.A.S. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de 
los contratos aportados la siguiente 
información, mediante alguno de los 

documentos señalados en la sección 6.3.1.1.5- 
Documentos requeridos para la acreditación 

de la experiencia requerida- de los TDR: 
 

I. Contratante, II. Objeto del contrato, III. 
Principales actividades ejecutadas, IV. Las 

longitudes, volúmenes, dimensiones, 
tipologías y demás condiciones de experiencia 

establecidas en el numeral 6.3.1.1.1.- 
Características de los contratos presentados 

para acreditar la experiencia del proponente-., 
V. Fecha de inicio, VI. Fecha de terminación, 

VIII. Nombre y cargo de la persona que expide 
la certificación, IX. El porcentaje de 

participación del integrante del contratista 
plural, y X. Valor total ejecutado. 

 
Nota: Para efectos de acreditación de la 

experiencia con particulares, el Proponente 
deberá aportar, además, la certificación de 
facturación expedida con posterioridad a la 

fecha de terminación del contrato emitida por 
el revisor fiscal o contador público del 

Proponente que demuestre la experiencia, 
según corresponda, con la copia de la tarjeta 
profesional y el certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, emitido por la Junta 
Central de Contadores, o los documentos 

equivalentes que hagan sus veces en el país 
donde se originó el documento del 

profesional.  

El proponente acredita la información 
requerida en los TDR, mediante los 

documentos señalados en la sección 
6.3.1.1.5- Documentos requeridos para la 

acreditación de la experiencia-. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - Anexo 
No. 6. Experiencia 
del proponente 1 

(Excel y pdf) 
Correo No. 1 - Sobre 

1_ 1. Requisitos 
habilitantes_ Parte 1 

- Folio 391 a 584 
Correo No. 2 - Sobre 

1_ 2. Requisitos 
habilitantes_ Parte 2 

- Folio 585 a 694 
Correo No. 4 - Sobre 

1_ 3. Requisitos 
habilitantes_ Parte 3 

- Folio 695 a 722 

 
Anexo No. 7.1.: Formato aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación, NO se evaluarán 
los soportes de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos 
como parte de los documentos que conformen la propuesta. En tal 

sentido, para habilitarse en el Proceso de Contratación, el 
Proponente deberá cumplir las siguientes reglas: 

 
I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible 

el Anexo 7.1: Aceptación y cumplimiento de la formación 
académica y la experiencia del personal clave evaluable, de acuerdo 

con los requisitos y condiciones que allí se indican y demás 
señaladas en los TDR y sus documentos anexos. 

 
II. El Anexo No. 7.1: Aceptación y cumplimiento de la formación 
académica y la experiencia del personal clave evaluable, debe 

suscribirlo el Proponente persona natural, representante legal de la 
persona jurídica o representante del Proponente Plural. 

 
Para los fines de este numeral, se entiende por Personal Clave 

Evaluable los siguientes perfiles: director de interventoría, 
residente de interventoría, especialista hidráulico y especialista 

estructural. 

El proponente 
presenta el 

Anexo No. 7.1 
completamente 
diligenciado y 
firmado por 

parte del 
representante 

legal, en formato 
PDF. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 723 a 724 

 
Verificación de presentación de anexos para aplicación de criterios de desempate 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 
 

El Proponente acreditará este factor de 
desempate de acuerdo con las reglas definidas en 

el numeral 7.1.4.1- Promoción de servicios 
nacionales o con trato nacional- y con los 

documentos señalados en la sección 7.1.4.1.1 – 
Acreditación del puntaje por servicios nacionales o 

con trato nacional- de los TDR.  

N.A. N.A. N.A. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia. 

 
El representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el “Anexo No. 22A. 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar (persona jurídica)” 

Se adjunta Anexo No. 22A 
debidamente diligenciado y 

firmado por representante legal. 
CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 725 a 728 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
Proponente que acredite, en las circunstancias 

establecidas en la ley, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de las personas que conforman su 

nómina están en condición de discapacidad. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No 22B. 
Certificación vinculación de personas en condición 

de discapacidad” 

Se adjunta Anexo No. 22B 
debidamente diligenciado y 

firmado por representante legal. 
CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 729 a 730 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción 

de personas que no sean beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22C. 

Vinculación de personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 

(Empleador – proponente)” 

Se adjunta Anexo No. 22C 
debidamente diligenciado y 

firmado por representante legal y 
trabajador. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 731 a 735 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22D. 
Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana” 

Se adjunta Anexo No. 22D 
debidamente diligenciado y 

firmado por representante legal y 
certificado de Ministerio del 

Interior. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 736 a 738 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22E. 
Participación mayoritaria de personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración (personas 

jurídicas)” 

N.A. N.A. N.A. 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente 
Plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes literales: 
 

(a) Esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración. Para lo cual 
deberá diligenciar el “Anexo No. 22F. Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración (personas jurídicas)” 

Se adjunta Anexo No. 22F 
debidamente diligenciado y 

firmado por representante legal. 
CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 739 a 743 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme. 
En este sentido, el tamaño empresarial se 

acreditará con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá 

encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

El proponente presenta el “Anexo 
No. 22H. Acreditación Mipyme” 
completamente diligenciado y 

firmado por parte del 
representante legal y contador 

público, en formato PDF. 
 

Adicionalmente, se acredita el 
tamaño empresarial en el Registro 

Único de Proponentes (RUP). 

CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 748  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. En este sentido, el tamaño empresarial 

se acreditará con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 

deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

N.A. N.A. N.A. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica 
que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 
de diciembre del año anterior, que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22G. 

Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales” y  “Anexo No. 22H. 

Acreditación Mipyme” en el caso que o la oferta es 
presentada por un Proponente Plural. 

Se adjunta Anexo No. 22G 
debidamente diligenciado y 

firmado por representante legal y 
contadora pública. 

CUMPLE 

Correo No. 4 - 
Sobre 1_ 3. 
Requisitos 

habilitantes_ Parte 
3 - Folio 744 a 747 

 
Oferta económica 
 

Concepto Cantidad meses Valor mensual Valor Total Verificación 

Interventoría Proyecto 34 $ 82.452.647,06 $ 2.803.390.000,00   $ 2.803.390.000,00  

IVA $ 532.644.100,00   $ 532.644.100,00  

Total contrato de interventoría $ 3.336.034.100,00   $ 3.336.034.100,00  

 
Formulario “Cálculo de factor multiplicador” 
 

No. CONCEPTO FM Verificación 

1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 75,83% 75,83% 

2,1 Prima anual 8,33%  

2,2 Cesantía anual 8,33%  

2,3 Intereses a las cesantías 1,00%  

2,4 Vacaciones anuales 4,20%  

2,5 Seguridad social  22,97% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00%  

2.5.2 SALUD 4,00%  

2.5.3 ARL 6,97%  

2,6 Subsidio familiar 4,00%  

2,7 SENA   
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No. CONCEPTO FM Verificación 

2,8 ICBF   

2,9 Seguros de ley 3,00%  

2,10 Indemnización de ley 2,00%  

2,11 Otros  22,00% 

2.11.1 Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina prepagada 4,00%  

2.11.2 Dotación 5,00%  

2.11.3 Auxilios varios 8,00%  

2.11.4 Prestaciones extralegales 5,00%  

3 GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados cómo % de 1) 82,17% 82,17% 

3,1 Gastos directos no reembolsables  27,17% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 5,00%  

3.1.2 Servicios públicos 4,00%  

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 3,00%  

3.1.4 Útiles y papelería 3,00%  

3.1.5 Gastos legales y bancarios 1,17%  

3.1.6 Capacitación personal 1,00%  

3.1.7 Vigilancia y aseo 6,00%  

3.1.8 Jubilaciones   

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 2,00%  

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales   

3.1.12 Sistematización administración 2,00%  

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables  40,00% 

3.2.1 Personal administrativo 15,00%  

3.2.2 Personal técnico no facturable 13,00%  

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 11,00%  

3.2.4 Preparación de propuestas 1,00%  

3,3 Otros gastos no reembolsables  12,00% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 3,00%  

3.3.2 Seguros 3,00%  

3.3.3 Relaciones públicas y gastos de representación 2,00%  

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 4,00%  

3,4 Asesoría legal permanente 3,00% 3,00% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 12,00% 12,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 270,00% 270,00% 
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 Desglose de la oferta económica 
 

1. COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

Personal especialista, profesional o 
de apoyo. 

Unidad 
Cantidad de 

personas 
(1) 

Periodo de ejecución 

Honorario 
mensual 

(4) 

Valor parcial costos directos 
de personal 

[(1)*(2)*(3)*(4)]  
Verificación Duración 

(2) 

Porcentaje de 
dedicación 

(3)  

 

Director de interventoría mes 1 34 50% $ 5.600.000,00 $ 95.200.000,00 $ 95.200.000,00  

Residente de interventoría mes 2 32 100% $ 3.800.000,00 $ 243.200.000,00 $ 243.200.000,00  

Residente ambiental de 
interventoría 

mes 1 30 50% $ 3.700.000,00 $ 55.500.000,00 $ 55.500.000,00  

Contador mes 1 32 20% $ 3.000.000,00 $ 19.200.000,00 $ 19.200.000,00  

Profesional administrativo mes 1 34 100% $ 3.000.000,00 $ 102.000.000,00 $ 102.000.000,00  

Profesional HSE mes 1 30 100% $ 3.500.000,00 $ 105.000.000,00 $ 105.000.000,00  

Inspector de obra mes 4 30 100% $ 1.800.000,00 $ 216.000.000,00 $ 216.000.000,00  

 
 

 Subtotal costos directos de personal =  Sumatoria de (5) = (6) $ 836.100.000,00   $ 836.100.000,00   

 
 

 Factor multiplicador - FM = (7) 2,7000 2,7000  

   Total costos directos de personal = (6) * (7) = (A) $ 2.257.470.000,00   $ 2.257.470.000,00   
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2. OTROS COSTOS DIRECTOS 

Descripción Unidad 

Tiempo de 
uso en 
meses 

(8) 

Porcentaje de 
uso mensual 

(9) 

Cantidad 
(10) 

Valor 
(11)  

Valor parcial otros 
costos directos  

(8)*(9)*(10)*(11) = 
(12) 

Verificación 

 
 

Camionetas doble cabina, 4x4 con cilindraje igual o superior a 
2000 cc., modelo 2018 o más reciente, estas deberán contar con 
su conductor y todos los gastos de operación y 
mantenimiento (seguro, combustible, aceites, peajes, etc.) 

unidad 32 100% 2 $ 7.000.000,00 $ 448.000.000,00 $ 448.000.000,00  

Motocicletas, con cilindraje igual o superior a 125 cc, tipo enduro, 
modelo 2015 o más reciente, incluye gastos de operación y 
mantenimiento ((seguro, combustible, aceites, etc.) 

unidad 30 100% 4 $ 816.000,00 $ 97.920.000,00 $ 97.920.000,00  

   Total otros costos directos =  Sumatoria de (12) = (B) $ 545.920.000,00   $ 545.920.000,00  
 

         
 

  
 Total Interventoría  =  Sumatoria de (A) + (B) = (C) $ 2.803.390.000,00   $ 2.803.390.000,00  

 

  
 IVA  = 19% * (C) = (D) 19,00% $ 532.644.100,00   $ 532.644.100,00  

 

  
 Total Interventoría incluido IVA = Costo total = (C) + (D) $ 3.336.034.100,00   $ 3.336.034.100,00  
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 

 
DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para el desarrollo del contrato de Interventoría, los 
proponentes deben enmarcar su oferta entre el valor 

mínimo ($3.002.548.500,00) y máximo 
($3.336.165.000,00), es decir, no podrán presentar un 

valor inferior al valor mínimo, ni superior al valor 
máximo del presupuesto estimado por proyecto.  

El valor de la propuesta presentada es 
$3.336.034.100,00 se evidencia que no 

presenta ningún error de tipo aritmético 
y se encuentra dentro del presupuesto 
estimado máximo y mínimo permitido. 

CUMPLE 

Correo No. 3 - Oferta 
económica - Anexo 

No. 8. Oferta 
económica 18 (Excel y 
pdf)/ Anexo No. 8.1. 
Factor multiplicador 

11 (Excel y pdf)/ Anexo 
No. 8.2. Desglose de la 
oferta 14 (Excel y pdf) 

 

 

 
El proponente deberá presentar su oferta económica en 
pesos colombianos teniendo en cuenta el Anexo No 8: 
Oferta económica y aquellos que desglosen la misma 

(Anexo No 8.1: Formulario “Cálculo de factor 
multiplicador”, Anexo No 8.2: Desglose de la oferta. La 

oferta económica deberá estar debidamente firmada por 
el representante legal del proponente o por la persona 

facultada para ello mediante poder debidamente 
otorgado. 

El proponente adjunta los anexos 
requeridos diligenciados y firmados por 
el representante legal, en formato Excel 

y pdf. 

 

El costo total de la propuesta económica debe ser igual 
al costo total obtenido al realizar revisión aritmética 

El costo de total de la propuesta 
económica presentada es igual al 

obtenido al realizar la revisión 
aritmética, no presenta errores o 

imprecisiones de este tipo y se encuentra 
dentro de los rangos máximo y mínimo 

establecidos en la presente licitación. Los 
valores se encuentran ajustados al peso. 

 

Se deberá ajustar todos los valores al peso, así: cuando la 
fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco se 

aproxima por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 

cinco se aproxima por defecto al número entero del 
peso; en caso contrario, el Contratante efectuará dicho 

ajuste. 

 

El valor del ofrecimiento económico o posterior a la 
corrección aritmética supera el presupuesto estimado 
del proyecto o es menor al valor mínimo estimado del 

presupuesto del proyecto. 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean 
cometidos por el proponente en su oferta económica 

serán corregidos por la Contratante y éste será el valor 
que tomará la entidad para efectos de la misma.  

 

La propuesta deberá afectarse por el factor 
multiplicador. Se indica que el cálculo del mismo deberá 

realizarse teniendo en cuenta dos decimales y su 
resultado se tendrá en cuenta hasta el segundo decimal. 

La propuesta es afectada por el factor 
multiplicador 

 

 

Resultado evaluación técnica: NO CUMPLE/ SUBSANAR 
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2.3. INGENIERÍA MÁSTER S.A.S 
 

2.3.1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE REQUISITOS 

DE CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

1 
Carta de presentación de la 
propuesta (Incluido abono o 
aval de la oferta) 

Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
anexo 3 carta 

de 
presentación  

 

3 
Matricula mercantil expedida 
por la cámara de comercio, 
menor a 30 días 

N/A N/A 

 

 

4 
Certificado de existencia y 
representación legal, menor a 
30 días 

No 
cumple/ 
subsanar 

No aporta   

5 
Documento de constitución del 
proponente plural 

Cumple 

Correo 1 sobre 
1 PDF 

requisitos 
habilitantes. 
Pág. 39 a 42 

  

6 
Apoderados, revisar facultades 
en caso de que actúen a través 
de 

N/A N/A   

7 
Registro único tributario o su 
equivalente 

No 
cumple/ 
subsanar 

No aporta   

8 Registro único de proponentes  
No 

cumple/ 
subsanar 

No aporta   

9 
Declaración juramentada 
imposición multas, sanciones 

Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE REQUISITOS 

DE CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

jurídico, PDF 
formato 

declaración 
multas 

10 
Certificado de pago de aportes 
parafiscales 

Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
Anexo 4 

modelo de 
pagos 

parafiscales 

  

11 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

No 
cumple/ 
subsanar 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
Pol- cu 

Se debe ajustar la 
póliza conforme al 
numeral 6.1.10 
GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA   -"la 
garantía de seriedad de 
la oferta cubrirá la 
indemnización derivada 
del incumplimiento del  
ofrecimiento, en los 
siguientes eventos, así: 
a. La no ampliación de 
la vigencia de la 
garantía de seriedad de 
la oferta cuando el 
plazo para 
la aceptación de la 
oferta o para suscribir 
el contrato es 
prorrogado, siempre 
que tal  
prórroga sea inferior a 
CUARENTA Y CINCO 
(45) días calendario. 
b. El retiro de la 
propuesta después de 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE REQUISITOS 

DE CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

vencido el plazo fijado 
para la presentación de 
las  
ofertas. 
c. La no suscripción del 
contrato sin justa causa 
por parte del 
adjudicatario. 
d. La falta de 
otorgamiento por parte 
del proponente 
seleccionado de la 
garantía de  
cumplimiento del 
contrato"  

12 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

No 
cumple/ 
subsanar 

No aporta   

13 
Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría General 
de la República 

Cumple No aporta Se consultó 

 

14 
Certificado de antecedentes de 
la Procuraduría General de la 
Nación 

Cumple No aporta Se consultó 

 

15 

Certificado de antecedentes 
judiciales del Ministerio de 
Defensa Nacional – 
Policía Nacional 

Cumple No aporta Se consultó 

 

16 
Autorización de tratamiento de 
datos personales 

Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
anexo 5 

autorización de 
tratamiento de 

datos 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE REQUISITOS 

DE CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

17 

Formato de certificación de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
anexo 15 

certificación 
SARLAFT 

  

18 

Formato de declaración de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
anexo 16 

declaración 
SARLAFT 

  

19 
Formato de declaración 
juramentada inexistencia 
conflicto de interés 

Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
anexo 2 

formato de 
declaración 

  

20 
Formato de certificación de 
participación de accionistas 

No 
cumple/ 
subsanar 

No aporta   

21 Formato pacto transparencia Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
anexo 23 pacto 

de 
transparencia   
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, 
REVISAR CAPITULO DE REQUISITOS 

DE CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

22 Acreditación mipyme Cumple 

Correo 3 
carpeta 

financiero 
técnico y 

jurídico, PDF 
anexo 22H 

acreditación 
mipyme 

  

 

Resultado evaluación jurídica: NO CUMPLE/ SUBSANAR 
 

2.3.2. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
 

REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

INGENIERIA 
MASTER SAS 

Balance general y estado 
de resultados 31 dic 

2021 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia el balance y estado de 
resultados con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia "A 
efectos de evaluar los indicadores de 
capacidad financiera y organizacional, los 
estados financieros deben contener: 
• Balance General: Activo corriente, activo 
total, pasivo corriente, pasivo total y 
patrimonio. 
• Estado de Resultados: Utilidad Operacional 
y Gastos de Intereses 
Los proponentes deben presentar el Balance 
General y Estado de Resultados con corte al 
31 de diciembre de 2021 debidamente 
firmados por el Representante Legal, 
Contador Público y revisor fiscal, cuando 
aplique; bajo cuya responsabilidad se 
hubieren elaborado, según lo establecido en 
el artículo 37 de la Ley 222 de 1995". Adjuntar 
y subsanar documentación. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

Notas a los estados 
financieros 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia las notas a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar las notas de acuerdo a lo 
establecido en los términos de referencia "Se 
deberán presentar junto al balance y estado 
de resultados, las notas explicativas de los 
estados financieros especificando los gastos 
de intereses. 
Nota: Se deben entregar de manera 
desagregada el ítem de gastos financieros, 
con el fin de evidenciar los gastos de 
intereses individualmente.". Adjuntar y 
subsanar documentación. 

Certificación y dictamen 
de los estados 

financieros 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia la certificación de los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar la certificación de acuerdo a 
lo establecido en los términos de referencia 
"La certificación a los estados financieros 
corresponde al documento mediante el cual 
el representante legal o persona natural y el 
contador certifican que los estados 
financieros remitidos al contratante cumplen 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 222 de 
1995, suscrito adicionalmente por el revisor 
fiscal que los dictamina en cumplimiento del 
artículo 38 ibidem, si aplica." 
No se evidencia dictamen a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021, es 
necesario allegar dicho documento de 
acuerdo con los términos de referencia "el 
dictamen a los estados financieros 
corresponde al documento que da 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
37 y 38 de la Ley 222 de 1995. Los estados 
financieros deben ser dictaminados por el 
revisor fiscal; si el ente no se encuentra 
obligado a tener revisor fiscal, serán 
dictaminados por un contador público 
independiente (Quien certifica los estados 
financieros, no puede dictaminar los 
mismos.) Circular Externa 030 de junio 1998 
J.C.C" adjuntar y subsanar documentación. 

Fotocopia de la tarjeta 
profesional y certificado 

de antecedentes 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia cédula, tarjeta profesional y 
certificado de antecedentes disciplinarios de 
los contadores relacionados en los estados 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

disciplinarios emitido 
por la junta central de 

contadores 

financieros, es necesario allegar dicha 
documentación y del profesional que 
proceda a dictaminar los estados financieros. 
Adjuntar y subsanar documentación 

 
Indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos. 
 

Verificación indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA CONDICIÓN  MARGEN RESULTADO EVALUACIÓN 

1 Capital de trabajo 
Activo Corriente - 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 294.367.500,00  
No es posible 

realizar el cálculo 
de los indicadores 

financieros y de 
capacidad 

organizacional 
toda vez que se 

adjuntan los 
estados 

financieros vrs el 
RUP no es igual el 

activo, pasivo 
patrimonio y 

utilidad 
operacional del 

oferente. 

NO CUMPLE 
/SUBSANAR 

2 Índice de liquidez 
Activo Corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 1,0 
NO CUMPLE 
/SUBSANAR 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual 

a 
70% 

NO CUMPLE 
/SUBSANAR 

4 
Razón de 

cobertura de 
interés  

Utilidad 
operacional/ gastos 

de intereses 

Mayor o igual 
o 

indeterminado 
1,0 

NO CUMPLE 
/SUBSANAR 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o Igual a  0,0% 
NO CUMPLE 
/SUBSANAR 

6 
Rentabilidad del 

activo 
Utilidad 

operacional/ activo 
Mayor o igual a  0,0% 

NO CUMPLE 
/SUBSANAR 

RESULTADO INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
NO CUMPLE 
/SUBSANAR 

 

Resultado evaluación financiera: NO CUMPLE/ SUBSANAR 
 

2.3.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 
 
Experiencia mínima requerida 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Contratante 
Experiencia 

general o 
específica 

Objeto 
No. de 

contrato 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 

servicios 

Nombre 
contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor total del contrato en 
SMMLV  

Proporción participación  

No. Experiencia 
RUP (SI/ NO) 

Aceptación 
Experiencia 

(SI/ NO) 
Valor total 

reportado en el 
RUP 

(SMMLV) 

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 

de 
conformidad 

con el 
proceso de 
conversión 
de moneda 
establecido 
en los TDR 

I, C, UT 
Participación 

(%) 

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 

afectado por 
el 

porcentaje 
de 

participación 

1 119 
Fundación 

Mario Santo 
Domingo 

General 

Realizar las 
actividades de 

interventoría técnica 
y administrativa, bajo 

la modalidad de 
precio y plazo global 

fijo sin ningún tipo de 
reajuste, para la 

construcción hasta la 
entrega de 

certificado de 
habitabilidad de 249 
unidades de vivienda 
de interés prioritario 

de dos niveles y 
urbanismo interno en 
la Supermanzana 14 

en el Macro-Proyecto 
de interés nacional 

Villas de San Pablo en 
Barranquilla. 

CO-
170043 

811015* 
Ingeniería 

Máster S.A.S. 
15/06/2017 20/03/2018 Finalizado 252,2* N.A. I 100%  Pendiente NO 

2 190 Fondecun Específica 

Interventoría técnica, 
financiera, 

administrativa y de 
control presupuestal 

a proyectos de 
infraestructura y 

hábitat en el 
territorio nacional - 

IPS-004-2016- Grupo 
1. 

445 de 
2016 

811015* 

Consorcio 
Master - HM/ 

Ingeniería 
Máster S.A.S. 

25/11/2016 06/08/2021 Finalizado 10456,49* N.A. C 70%  Pendiente NO 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Contratante 
Experiencia 

general o 
específica 

Objeto 
No. de 

contrato 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 

servicios 

Nombre 
contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor total del contrato en 
SMMLV  

Proporción participación  

No. Experiencia 
RUP (SI/ NO) 

Aceptación 
Experiencia 

(SI/ NO) 
Valor total 

reportado en el 
RUP 

(SMMLV) 

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 

de 
conformidad 

con el 
proceso de 
conversión 
de moneda 
establecido 
en los TDR 

I, C, UT 
Participación 

(%) 

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 

afectado por 
el 

porcentaje 
de 

participación 

3 203 
Constructora 

Mi Hogar 
S.A. 

General 

Veeduría de gestión 
que incluye la 

interventoría integral 
(en adelante “la 

veeduría de gestión”) 
y supervisión técnica 

independiente 
conforme a la NSR-

10, del proyecto 
inmobiliario 
denominado 

“Koralia” ubicado en 
la manzana 02 del 

megaproyecto hogar 
caribe entre las 

carreras 8g y 9na y 
entre las calles 134 y 
136 de la ciudad de 

Barranquilla. 

CMH-
001-
2019 

811015* 
Ingeniería 

Máster S.A.S. 
19/06/2019 31/05/2021 Liquidado 343,62* N.A. I 100%  Pendiente NO 

* Requisitos pendientes por acreditar dado que no se aporta RUP para verificar los mismos. Subsanar.   
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

A. Que tengan por objeto o contengan dentro 
de su alcance:  

 
“Interventoría a proyectos que hayan 

contemplado actividades de construcción y/o 
instalación de redes hidrosanitarias, o, 

baterías sanitarias, o, unidades sanitarias” 
(Experiencia General). 

 
Adicionalmente se deberá cumplir con las 

siguientes exigencias (Experiencia específica): 
 

i.) Al menos uno de los contratos aportados, 
deberá tener como objeto o contener dentro 
de su alcance interventoría de proyectos que 
contemplen en su ejecución construcción de 
conexiones intradomiciliarias y/o unidades 

sanitarias y/o baterías sanitarias y cuyos 
beneficiarios hayan sido, por lo menos, 419 

viviendas. 

El proponente presenta tres (3) contratos con 
los que pretende validar los requisitos de la 

LPA. 
 

Se deben realizar las siguientes aclaraciones y 
subsanaciones: 

Aportar RUP para realizar verificación de 
valores de contratos y si los mismos se 

encuentran inscritos en el mencionado registro. 
Del Contrato No. 2 se debe aclarar y subsanar el 

cumpliendo con el requisito i.) y el recibo a 
satisfacción. 

Del contrato No. 3 con documentación 
aportada no es posible verificar la fecha de 

inicio del contrato.  
 

También subsanar el Anexo No. 6 en formato 
Excel. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 

1. El contrato No. 1 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a construcción 
de vivienda de interés prioritario, las cuales 

contemplaron en sus actividades redes 
hidrosaniatrias de acueducto y alcantarillado, 

cumpliendo con la experiencia general 
solicitada. 

El mismo se encuentra terminado y recibido a 
satisfacción. 

CUMPLE 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 
Páginas 2 a 4 

2. El contrato No. 2 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a proyectos de 
infraestructura y hábitat, dentro de los cuales 

se encuentran: 
- Contrato No. 1007 de 2017/ Objeto: Realizar 

la interventoría técnica, financiera, 
administrativa y de control presupuestal a la 

construcción de 274 unidades sanitarias 
individuales en la zona rural del municipio de 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Zona Bananera Magdalena. 
- Contrato No. 1064 de 2017/ Objeto: Realizar 

la interventoría técnica, administrativa y de 
control presupuestal al mejoramiento de 

condición de habitabilidad en el municipio de 
Cienaga - Magdalena. 

- Contrato No. 335 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en Santo Tomás - Atlántico - Grupo I. 
- Contrato No. 333 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, administrativa, financiera 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Becerril - Cesar - 
Grupo I. 

- Contrato No. 319 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, administrativa y de 

control presupuestal a fase de preconstrucción 
del mejoramiento de condiciones de 

habitabilidad del municipio de Chinú - Córdoba 
- Grupo I. 

- Contrato No. 325 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Jagua - Cesar - 
Grupo I. 

- Contrato No. 327 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de La Merced - Caldas 
- Grupo I. 

- Contrato No. 328 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de La Paz - Cesar - 
Grupo I. 

compressed - 
Páginas 5 a 
62/ Páginas 

81 a 84 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

- Contrato No. 329 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Manaure - La 
Guajira - Grupo I. 

- Contrato No. 682 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 
y de control presupuestal al mejoramiento de 
condición de habitabilidad en el municipio de 

Mocoa - Putumayo. 
- Contrato No. 331 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en Puerto Libertador - Córdoba - 
Grupo I. 

- Contrato No. 1038 de 2017/ Objeto: Realizar 
la interventoría técnica, financiera, 

administrativa y de control presupuestal a 
construcción de unidades sanitarias para 

escenario deportivo en el sector Las Brisas del 
municipio de Salgar - Antioquia. 

- Contrato No. 318 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 
y de control presupuestal al mejoramiento de 
condiciones de habitabilidad del municipio de 
San Andrés de Sotavento - Córdoba - Grupo I. 

- Contrato No.1096 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 
y de control presupuestal al mejoramiento de 
condiciones de habitabilidad de los municipios 

de Providencia - San Andrés, Maicao - La 
Guajira, El Paso - Cesar, Cumbal - Nariño, 

Manizales - Caldas, Campamento - Antioquia y 
Mocoa - Putumayo. 

- Contrato No. 337 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en San José de Uré - Córdoba - Grupo 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

I. 
- Contrato No. 459 de 2016/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en los municipios de Santo Tomás - 
Atlántico, Suan - Atlántico, Mobtelíbano - 

Córdoba y Cienaga - Magdalena. 
- Contrato No. 470 de 2016/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en los municipios de Cerete en el 
departamento de Córdoba y los municipios de 
la Victoria y La Merced en el departamento de 

Caldas - Grupo I. 
 cumpliendo con el objeto solicitado. 

- Contrato No. 324 de 2016/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Campamento - 
Antioquia - Grupo I. 

- Contrato No. 326 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Briceño - Antioquia 
- Grupo I. 

- Contrato No. 330 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Paraguachon - La 
Guajira - Grupo I. 

- Contrato No. 336 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Victoria - Caldas - 
Grupo I. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

- Contrato No. 317 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a la etapa de 
preconstrucción del mejoramiento de 

condiciones de habitabilidad en el municipio de 
Palmira - Grupo I. 

- Contrato No. 334 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 

y de control presupuestal a proyectos de 
infraestructura y hábitat en el territorio 

nacional en el municipio de Tamalameque - 
Cesar - Grupo I. 

- Contrato No. 334 de 2017/ Objeto: Realizar la 
interventoría técnica, financiera, administrativa 
y de control presupuestal al mejoramiento de 

condiciones de habitabilidad en el centro 
poblado Belen y construcción de pisos y techos 

en el área urbana del municipio de La Plata 
Huila - Grupo I. 

 
Con el Contrato No. 1007 de 2017 se acredita 

interventoría a la construcción de 274 unidades 
sanitarias individuales en la zona rural del 

municipio de Zona Bananera Magdalena. No se 
indica el número de viviendas intervenidas. 

Aclarar y subsanar. 
Con el contrato No. 1064 de 2017 se acredita 
interventoría a construcción de unidades y o 
baterías sanitarias de 46 viviendas según acta 

de entrega y recibo final aportada. 
Con el contrato No. 335 de 2017 se acredita 
interventoría a construcción de unidades y o 
baterías sanitarias de 41 viviendas según acta 

de entrega y recibo final aportada. 
 

Los objetos anteriormente mencionados 
incluyen en sus actividades interventoría a 

construcción de unidades y/o baterías 
sanitarias de un total de 87 viviendas. Del 
contrato No. 1007 de 2017 no se indica el 

número de viviendas objeto de la interventoría 
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de las 274 unidades sanitarias. Los anteriores 
cumple con la experiencia general solicitada 

pero se debe aclarar y subsanar el cumpliendo 
con el requisito i.)   

 
El contrato se encuentra terminado, sin 

embargo, no es posible verificar el recibo a 
satisfacción. Aclarar y subsanar. 

3. El contrato No. 3 contiene dentro de su 
objeto o alcance interventoría a proyecto 

inmobiliario, las cuales contemplaron en sus 
actividades redes hidráulicas y sanitarias, 

cumpliendo con la experiencia general 
solicitada. 

El mismo se encuentra terminado y recibido a 
satisfacción. 

 
Con documentación aportada no es posible 

verificar la fecha de inicio del contrato. Aclarar 
y subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 
Páginas 63 a 

80 

B. La experiencia aportada debe ser acorde 
con el objeto del Proceso de Contratación y 

con lo descrito anteriormente. 
Para los efectos de este literal entiéndase por 
experiencia solicitada la general y la específica 
requerida en la actividad principal, al igual que 

la exigida para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia 
aplicables y la experiencia adicional respecto 
de la interventoría a obras, bienes o servicios 
ajenos a la obra pública de infraestructura de 

agua potable y saneamiento básico. 

Los contratos cumplen con el objeto solicitado, 
se encuentra pendiente el cumplimiento del 

requisito i.). 
 

Aclarar y subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 
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C. El Proponente podrá aportar mínimo un (1) 
y máximo cinco (5) contratos ejecutados que 

se encuentren recibidos a satisfacción y 
terminados para la evaluación y asignación de 

puntaje por concepto de experiencia. 
 

El Proponente persona natural o jurídica que 
acredite la calidad de Mipyme o de 

emprendimiento y empresa de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los 
artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, 

podrá probar la experiencia solicitada con un 
(1) contrato adicional a los cinco (5) 

inicialmente previstos, para un máximo de seis 
(6) contratos. Los contratos se deben 
encontrar recibidos a satisfacción y 

terminados. 
 

En caso de que el Proponente persona natural 
o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de 
emprendimiento y empresa de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional de manera 

conjunta, podrá demostrar la experiencia 
solicitada con dos (2) contratos adicionales a 
los cinco (5) inicialmente previstos, para un 
máximo de siete (7). Los contratos se deben 

encontrar recibidos a satisfacción y 
terminados. 

El proponente, en calidad de Mipyme, presenta 
tres (3) contratos ejecutados. 

CUMPLE 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 
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Para acreditar la calidad de Mipyme, el 
Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 

deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

Por su parte, la condición de emprendimientos 
y empresas de mujeres se probará mediante el 

diligenciamiento del Anexo No. 20: 
Acreditación emprendimiento y empresa de 

mujeres, el cual deberá aportarse con la 
documentación requerida en el artículo 

2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la 
norma que la modifique o la sustituya. 

El proponente no aporta copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes (RUP), 

aclarar y subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 

Se deberán relacionar los contratos con los 
cuales se pretende acreditar la experiencia en 
el Registro Único de Proponentes (RUP), para 
aquellos que estén obligados a tenerlo y en el 

Anexo No 6: Experiencia del proponente en 
formato Excel. 

 
Para los Proponentes que estén obligados a 

estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) solo serán tenidos en 

cuenta para la acreditación de la experiencia 
los contratos inscritos en dicho registro. 

El proponente presenta el Anexo No. 6 
completamente diligenciado  y firmado por 

parte del representante legal, en formato PDF. 
Sin embargo, se requiere en formato Excel. 

 
Adicionalmente, no es posible verificar que los 

contratos presentados estén inscritos en el 
Registro Único de Proponentes (RUP).  

 
Aclarar y subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Página 1 

E. Para los contratos que sean aportados por 
personas jurídicas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas y pretendan 
acreditar la experiencia de sus socios, 

accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 

2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, 
además del Registro Único de Proponentes 

(RUP), deben adjuntar un documento suscrito 
por el representante legal y el revisor fiscal o 
contador público (según corresponda) donde 

se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la 
experiencia de los accionistas, socios o 

constituyentes de las sociedades con menos 
de tres (3) años de constituidas. Pasado este 

N.A. CUMPLE N.A. 
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tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado 

registrada en el RUP. 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos 

en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en 

conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes y se alleguen contratos en los 
que este le hayan transferido experiencia a 
aquella, solo podrán ser acreditados como 

experiencia en el Proceso de Contratación por 
uno de los integrantes, de manera que el 

Proponente Plural podrá demostrar la misma 
experiencia una sola vez. 

F. La experiencia a la que se refiere este 
numeral podrá acreditarse mediante alguno o 
algunos de los documentos establecidos en los 

TDR señalados en el numeral 6.3.1.1.5. – 
Documentos válidos para la acreditación de la 

experiencia-. 

El proponente acredita la información 
requerida en los TDR, mediante los documentos 
señalados en la sección 6.3.1.1.5- Documentos 

requeridos para la acreditación de la 
experiencia-. 

CUMPLE 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 

La sumatoria de los contratos aportados como 
experiencia es mayor o igual al cien por ciento 

(100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Estimado establecido para el 

proceso de contratación expresado en 
SMMLV. 

Requisito pendiente de calcular. Se esperan 
documentos de subsanación para verificación 

del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 
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Los contratos aportados para efectos de 
acreditación de la experiencia requerida 
deben estar clasificados en alguno de los 

siguientes códigos (Clasificador de bienes, 
obras y servicios de las naciones unidas): 

 
81 10 15  
80 15 15 

No se presenta el Registro Único de 
Proponentes (RUP). Pendiente de verificar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 

Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá 
en cuenta lo siguiente: 

 
i) uno de los integrantes debe aportar como 
mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la 

experiencia 
solicitada; 

 
ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5 %) de la 
experiencia solicitada; 

 
y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de 
los integrantes, si así lo considera pertinente, 
podrá no acreditar experiencia. En este último 

caso, el porcentaje de participación del 
integrante que no aporta experiencia en la 

estructura plural no podrá superar el diez por 
ciento (10 %). 

 
Estos porcentajes que acreditarán los 

integrantes del Proponente Plural se podrán 
cumplir con contratos válidos que acrediten 

cualquier requisito de experiencia solicitada en 
los TDR y se verificará de conformidad con el 

porcentaje mínimo de experiencia 
contemplado en el numeral 6.3.1., esto es, el 

cien por ciento (100 %) del Presupuesto 
Oficial. 

N.A. CUMPLE N.A. 
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En armonía con lo anterior, para cumplir el 

requisito previsto en este literal no se 
solicitará la acreditación de longitudes, 
magnitudes, volúmenes o porcentajes 

requeridos en la experiencia específica, sino 
que bastará con acreditar los SMMLV. 

E. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, 
el porcentaje de participación del integrante 

será el registrado en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) de este, o en alguno de los 
documentos válidos para probar la experiencia 
en caso de que el integrante no esté obligado 

a tener RUP.  

N.A. CUMPLE N.A. 

F. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, 
el valor a considerar será el registrado en el 

Registro 
Único de Proponentes (RUP), o documento 
válido, en caso de que el integrante no esté 

obligado a tener RUP. En estos casos la 
experiencia se multiplicará por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los 

integrantes. 
 

G. Cuando el contrato que se pretende 
acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de 
dimensionamiento (según la longitud o 
magnitud requerida en el Proceso de 

Contratación)” exigido en el literal A del 
numeral 6.3.1.1.1. – Características de los 
contratos presentados para acreditar la 

experiencia del proponente se afectará por el 
porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 
 

Por su parte, si el contrato fue llevado como 

N.A. CUMPLE N.A. 
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Unión Temporal, la acreditación del porcentaje 
(%) de dimensionamiento” se afectará de 

acuerdo con la distribución de actividades y lo 
materialmente ejecutado, para lo cual se 

deberá allegar el documento de conformación 
de Proponente Plural que discrimine las 
actividades a cargo de cada uno de los 
integrantes o que de los documentos 

aportados para probar la experiencia se pueda 
determinar qué actividades realizó cada uno 
de los integrantes. En caso de que lo anterior 

no se logre determinar, la evaluación se 
realizará de conformidad con lo señalado en el 
párrafo precedente respecto a los Consorcios. 

H. Cuando el contrato que se aporte para la 
experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o por una Unión Temporal, y dos (2) 
o más de sus integrantes conformen un 
Proponente Plural para participar en el 

presente proceso, dicho contrato se entenderá 
aportado como un (1) solo contrato y se 

tendrá en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria de los porcentajes de 

los integrantes del Consorcio o de la Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato y que 

están participando en el Proceso de 
Contratación, siempre y cuando en el Anexo 

No. 6 se indique qué integrantes y porcentajes 
de participación se ofrecen como experiencia. 

 
I. En el evento en que no todos los integrantes 
que conforman la estructura plural indiquen 
su participación en el contrato que se aporta 

como experiencia en el Anexo No. 6, se tendrá 
en cuenta únicamente la participación del o 
los integrantes que la expresan. La Entidad 

hará la evaluación basada en el Anexo No. 6. 
Para participar en el proceso se entenderá el 

contrato aportado como uno (1) solo y se 
tendrá en cuenta para el aporte de la 

experiencia la sumatoria de los porcentajes de 

N.A. CUMPLE N.A. 
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los integrantes del Consorcio o de la Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato y que 

están participando en el Proceso de  
Contratación, siempre y cuando en el Anexo 

No. 6 se indique qué integrantes y porcentajes 
de participación se ofrecen como experiencia.  

Los Proponentes acreditarán para cada uno de 
los contratos aportados la siguiente 
información, mediante alguno de los 

documentos señalados en la sección 6.3.1.1.5- 
Documentos requeridos para la acreditación 

de la experiencia requerida- de los TDR: 
 

I. Contratante, II. Objeto del contrato, III. 
Principales actividades ejecutadas, IV. Las 

longitudes, volúmenes, dimensiones, 
tipologías y demás condiciones de experiencia 

establecidas en el numeral 6.3.1.1.1.- 
Características de los contratos presentados 

para acreditar la experiencia del proponente-., 
V. Fecha de inicio, VI. Fecha de terminación, 

VIII. Nombre y cargo de la persona que expide 
la certificación, IX. El porcentaje de 

participación del integrante del contratista 
plural, y X. Valor total ejecutado. 

 
Nota: Para efectos de acreditación de la 

experiencia con particulares, el Proponente 
deberá aportar, además, la certificación de 
facturación expedida con posterioridad a la 

fecha de terminación del contrato emitida por 
el revisor fiscal o contador público del 

Proponente que demuestre la experiencia, 
según corresponda, con la copia de la tarjeta 
profesional y el certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, emitido por la Junta 
Central de Contadores, o los documentos 

equivalentes que hagan sus veces en el país 
donde se originó el documento del 

profesional.  

El proponente acredita la información 
requerida en los TDR para los contratos No. 2 y 
No. 3, mediante los documentos señalados en 
la sección 6.3.1.1.5- Documentos requeridos 

para la acreditación de la experiencia-. 
 

Sin embargo, se encuentra pendiente de 
verificación fecha de inicio de contrato No. 3. 

Aclarar y subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 
– 

Ponderables 
– Anexo No. 

6. 
Experiencia 

del 
proponente 

1_ 
compressed - 

Páginas 1 a 
84 
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Anexo No. 7.1.: Formato aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación, NO se evaluarán los 
soportes de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos como 
parte de los documentos que conformen la propuesta. En tal sentido, 
para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá 

cumplir las siguientes reglas: 
 

I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el 
Anexo 7.1: Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 

experiencia del personal clave evaluable, de acuerdo con los requisitos y 
condiciones que allí se indican y demás señaladas en los TDR y sus 

documentos anexos. 
 

II. El Anexo No. 7.1: Aceptación y cumplimiento de la formación 
académica y la experiencia del personal clave evaluable, debe suscribirlo 
el Proponente persona natural, representante legal de la persona jurídica 

o representante del Proponente Plural. 
 

Para los fines de este numeral, se entiende por Personal Clave Evaluable 
los siguientes perfiles: director de interventoría, residente de 

interventoría, especialista hidráulico y especialista estructural. 

El proponente 
presenta el 

Anexo No. 7.1 
completamente 
diligenciado y 
firmado por 

parte del 
representante 

legal, en 
formato PDF. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Anexo 
No. 7.1. Anexo No. 

7.1. Formato 
aceptación y 

cumplimiento 

 
Verificación de presentación de anexos para aplicación de criterios de desempate 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. 
 

El Proponente acreditará este factor de 
desempate de acuerdo con las reglas 

definidas en el numeral 7.1.4.1- Promoción 
de servicios nacionales o con trato nacional- 

y con los documentos señalados en la 
sección 7.1.4.1.1 – Acreditación del puntaje 

por servicios nacionales o con trato 
nacional- de los TDR.  

N.A. N.A. N.A. 



 
 
 
 

 

 Página 92 de 127 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza 
de familia. 

 
El representante legal o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el “Anexo 
No. 22A. Participación mayoritaria de 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar (persona 

jurídica)” 

Se adjunta Anexo No. 22A 
debidamente diligenciado y 
firmado por representante 
legal, revisor fiscal y mujer 

cabeza de familia. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - Anexo-
No.-22A.-

Participación-
mayoritaria-de-

mujeres-persona-
jurídica.docx 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
Proponente que acredite, en las 

circunstancias establecidas en la ley, que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) de las 
personas que conforman su nómina están 

en condición de discapacidad. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No 
22B. Certificación vinculación de personas 

en condición de discapacidad” 

Se adjunta Anexo No. 22B 
debidamente diligenciado y 

firmado por representante legal 
y revisor fiscal. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - Anexo-
No.-22B.-Vinculación-

de-personas-en-
condición-de-

discapacidad.docx 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en 

mayor proporción de personas que no sean 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en 

la ley. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo 
No. 22C. Vinculación de personas no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia – (Empleador – 

proponente)” 

No aporta N.A. N.A. 

5. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite que por lo menos el 

diez por ciento (10 %) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo 

No. 22D. Vinculación de población indígena, 

No aporta N.A. N.A. 
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negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana” 

6. Preferir la propuesta de personas 
naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo 
No. 22E. Participación mayoritaria de 

personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración (personas jurídicas)” 

No aporta N.A. N.A. 

7. Preferir la oferta presentada por un 
Proponente Plural siempre que se cumplan 
las condiciones de los siguientes literales: 

 
(a) Esté conformado por al menos una 

madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de 

reincorporación o reintegración. Para lo 
cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22F. 

Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso 

de reincorporación y/o reintegración 
(personas jurídicas)” 

Se adjunta Anexo No. 22F 
debidamente diligenciado y 
firmado por representante 
legal, revisor fiscal y mujer 

cabeza de familia. 

CUMPLE 

Correo No. 1 - Anexo-
No.-22F.-Participación-

mayoritaria-de-
mujeres-cabeza-de-
familia-yo-personas-

en-proceso.docx 
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8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme. En este sentido, el tamaño 

empresarial se acreditará con la copia del 
certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. 

El proponente presenta el 
“Anexo No. 22H. Acreditación 

Mipyme” completamente 
diligenciado y firmado por parte 

del representante legal y 
revisor fiscal, en formato PDF. 

 
Sin embargo no se adjunta el 

Registro Único de Proponentes 
(RUP), subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 3 - Anexo-
No.-22H.-Acreditación-

Mipyme 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido en su 

totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. En este sentido, el tamaño 

empresarial se acreditará con la copia del 
certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP), el cual deberá 
encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. 

No aporta N.A. N.A. 

10. Preferir al oferente persona natural o 
jurídica que acredite, de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados 

durante el año anterior. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo 
No. 22G. Pagos realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales” y  
“Anexo No. 22H. Acreditación Mipyme” en 

el caso que o la oferta es presentada por un 
Proponente Plural. 

No aporta N.A. N.A. 
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Oferta económica 
 

Concepto 
Cantidad 

meses 
Valor mensual Valor Total  

Interventoría Proyecto 34 $ 82.432.000,00  $                    2.802.688.000,00   

IVA  $                        532.510.720,00   

Total contrato de interventoría  $                    3.335.198.720,00   

     
   

Corrección según revisión aritmética 

Concepto 
Cantidad 

meses 
Valor mensual Valor Total 

Interventoría de 
proyecto 

34 $ 81.807.176,47  $                                  2.781.444.000,00  

IVA  $                                      528.474.360,00  

Total interventoría de proyecto  $                                  3.309.918.360,00  

 
Formulario “Cálculo de factor multiplicador” 
 

No. CONCEPTO FM Verificación 

1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 69,83% 68,83% 

2,1 Prima anual 8,33%  

2,2 Cesantía anual 8,33%  

2,3 Intereses a las cesantías 1,00%  

2,4 Vacaciones anuales 4,17%  

2,5 Seguridad social  31,00% 

2.5.1 PENSIÓN 16,00%  

2.5.2 SALUD 12,50%  

2.5.3 ARL 2,500%  

2,6 Subsidio familiar 4,00%  

2,7 SENA 2,00%  

2,8 ICBF 3,00%  

2,9 Seguros de ley 1,00%  

2,10 Indemnización de ley 1,00%  

2,11 Otros 1,00% 5,00% 

2.11.1 
Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina 
prepagada 

1,00%  

2.11.2 Dotación 2,00%  

2.11.3 Auxilios varios 1,00%  
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No. CONCEPTO FM Verificación 

2.11.4 Prestaciones extralegales 1,00%  

3 
GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN 
(Expresados cómo % de 1) 

13,00% 20,17% 

3,1 Gastos directos no reembolsables 1,00% 12,00% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 1,00%  

3.1.2 Servicios públicos 1,00%  

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 1,00%  

3.1.4 Útiles y papelería 1,00%  

3.1.5 Gastos legales y bancarios 1,00%  

3.1.6 Capacitación personal 1,00%  

3.1.7 Vigilancia y aseo 1,00%  

3.1.8 Jubilaciones 1,00%  

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas 1,00%  

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 1,00%  

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales 1,00%  

3.1.12 Sistematización administración 1,00%  

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables 3,17% 3,17% 

3.2.1 Personal administrativo 1,00%  

3.2.2 Personal técnico no facturable 1,00%  

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 1,00%  

3.2.4 Preparación de propuestas 0,17%  

3,3 Otros gastos no reembolsables 5,00% 4,00% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 1,00%  

3.3.2 Seguros 1,00%  

3.3.3 Relaciones públicas y gastos de representación 1,00%  

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 1,00%  

3,4 Asesoría legal permanente 1,00% 1,00% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 13,00% 13,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 204,00% 202,00% 
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 Desglose de la oferta económica 
 

1. COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

Personal especialista, profesional o 
de apoyo. 

Unidad 
Cantidad de 

personas 
(1) 

Periodo de ejecución 

Honorario 
mensual 

(4) 

Valor parcial costos directos 
de personal 

[(1)*(2)*(3)*(4)]  
Verificación Duración 

(2) 

Porcentaje de 
dedicación 

(3)  

 

Director de interventoría mes 1 34 50% $ 6.000.000,00 $ 102.000.000,00 $ 102.000.000,00  

Residente de interventoría mes 2 32 100% $ 5.200.000,00 $ 332.800.000,00 $ 332.800.000,00  

Residente ambiental de interventoría mes 1 30 50% $ 4.200.000,00 $ 63.000.000,00 $ 63.000.000,00  

Contador mes 1 32 20% $ 8.000.000,00 $ 51.200.000,00 $ 51.200.000,00  

Profesional administrativo mes 1 34 100% $ 3.800.000,00 $ 129.200.000,00 $ 129.200.000,00  

Profesional HSE mes 1 30 100% $ 4.000.000,00 $ 120.000.000,00 $ 120.000.000,00  

Inspector de obra mes 4 30 100% $ 2.200.000,00 $ 264.000.000,00 $ 264.000.000,00  

 
 

 Subtotal costos directos de personal =  Sumatoria de (5) = (6) $ 1.062.200.000,00   $ 1.062.200.000,00   

 
 

 Factor multiplicador - FM = (7) 2,0400 2,0200  

   Total costos directos de personal = (6) * (7) = (A) $ 2.166.888.000,00   $ 2.145.644.000,00   
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2. OTROS COSTOS DIRECTOS 

Descripción Unidad 

Tiempo de 
uso en 
meses 

(8) 

Porcentaje de 
uso mensual 

(9) 

Cantidad 
(10) 

Valor 
(11)  

Valor parcial otros 
costos directos  

(8)*(9)*(10)*(11) = 
(12) 

Verificación  

 
Camionetas doble cabina, 4x4 con cilindraje igual o superior a 2000 
cc., modelo 2018 o más reciente, estas deberán contar con su 
conductor y todos los gastos de operación y 
mantenimiento (seguro, combustible, aceites, peajes, etc.) 

global 34 100% 2 $ 4.600.000,00 $ 312.800.000,00 $ 312.800.000,00  

Motocicletas, con cilindraje igual o superior a 125 cc, tipo enduro, 
modelo 2015 o más reciente, incluye gastos de operación y 
mantenimiento ((seguro, combustible, aceites, etc.) 

global 34 100% 4 $ 2.200.000,00 $ 299.200.000,00 $ 299.200.000,00  

Informes, incluye planos etc. global 34 100% 1 $ 700.000,00 $ 23.800.000,00 $ 23.800.000,00  

   Total otros costos directos =  Sumatoria de (12) = (B) $ 635.800.000,00   $ 635.800.000,00  
 

         
 

  
 Total Interventoría  =  Sumatoria de (A) + (B) = (C) $ 2.802.688.000,00   $ 2.781.444.000,00  

 

  
 IVA  = 19% * (C) = (D) 19,00% $ 532.510.720,00   $ 528.474.360,00  

 

  
 Total Interventoría incluido IVA = Costo total = (C) + (D) $ 3.335.198.720,00   $ 3.309.918.360,00  
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para el desarrollo del contrato de Interventoría, los 
proponentes deben enmarcar su oferta entre el valor 

mínimo ($3.002.548.500,00) y máximo 
($3.336.165.000,00), es decir, no podrán presentar un 

valor inferior al valor mínimo, ni superior al valor 
máximo del presupuesto estimado por proyecto.  

El valor de la propuesta presentada 
después de corrección aritmética es 

$3.309.918.360,00; se encuentra dentro 
del presupuesto estimado máximo y 

mínimo permitido. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - 
Económica - Anexo 

No. 8. Oferta 
económica 15 (Excel y 

pdf)/ Anexo No. 8. 
Oferta económica 18 
(Excel y pdf)/ Anexo 

No. 8.1. Factor 
multiplicador 11 (Excel 
y pdf)/ Anexo No. 8.2. 
Desglose de la oferta 

11 (Excel y pdf)/ 
Anexo No. 8.2. 

Desglose de la oferta 
14 (Excel y pdf) 

 

 

 
El proponente deberá presentar su oferta económica en 
pesos colombianos teniendo en cuenta el Anexo No 8: 
Oferta económica y aquellos que desglosen la misma 

(Anexo No 8.1: Formulario “Cálculo de factor 
multiplicador”, Anexo No 8.2: Desglose de la oferta. La 
oferta económica deberá estar debidamente firmada 

por el representante legal del proponente o por la 
persona facultada para ello mediante poder 

debidamente otorgado. 

El proponente adjunta los anexos 
requeridos diligenciados y firmados por 
el representante legal, en formato pdf y 

Excel. 

 

El costo total de la propuesta económica debe ser igual 
al costo total obtenido al realizar revisión aritmética El costo de total de la propuesta 

económica presenta corrección de tipo 
aritmético, dado que se comete un error 

de sumatoria en el Anexo No. 8.1. -
Cálculo de factor multiplicador- que 

modifica el factor multiplicador 
presentado, por ende el desglose de la 
oferta económica es modificado y se 

disminuye el valor de la oferta 
económica. El valor de oferta económica 
luego de verificación y corrección de tipo 

aritmético se encuentra dentro de los 
rangos máximo y mínimo establecidos 
en la presente licitación. Los valores se 

encuentran ajustados al peso. 

 

Se deberá ajustar todos los valores al peso, así: cuando 
la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco 
se aproxima por exceso al número entero siguiente del 

peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 
cinco se aproxima por defecto al número entero del 

peso; en caso contrario, el Contratante efectuará dicho 
ajuste. 

 

El valor del ofrecimiento económico o posterior a la 
corrección aritmética supera el presupuesto estimado 
del proyecto o es menor al valor mínimo estimado del 

presupuesto del proyecto. 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean 
cometidos por el proponente en su oferta económica 

serán corregidos por la Contratante y éste será el valor 
que tomará la entidad para efectos de la misma.  

 

La propuesta deberá afectarse por el factor 
multiplicador. Se indica que el cálculo del mismo deberá 

realizarse teniendo en cuenta dos decimales y su 
resultado se tendrá en cuenta hasta el segundo decimal. 

La propuesta es afectada por el factor 
multiplicador 

 

 

Resultado evaluación técnica: NO CUMPLE/ SUBSANAR
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2.4. CONSORCIO INTERBATERIAS SARAVENA 2022 
 

GNG INGENIERIA S.A.S  70% 

SOLUCIONES INTEGRALES DE CONSULTORÍA, CONSTRUCCIÓN 
MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO S.A.S SICOMS S.A.S 

20% 

TAS SOLUCIONES S.A.S 10% 

 

2.4.1. Evaluación de requisitos habilitantes de orden jurídico 
 

1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

1 
Carta de presentación de la 
propuesta (Incluido abono o 
aval de la oferta) 

Cumple 

Correo 1 PDF 
anexo 3 carta 

de 
presentación 

 

 

3 
Matricula mercantil expedida 
por la cámara de comercio, 
menor a 30 días 

N/A N/A 

 

 

4 
Certificado de existencia y 
representación legal, menor a 
30 días 

Cumple 
Correo 1 PDF 

certificado 
de existencia 

  

5 
Documento de constitución 
del proponente plural 

Cumple 
Correo 1 PDF 

acuerdo 
consorcial 

  

6 
Apoderados, revisar 
facultades en caso de que 
actúen a través de 

N/A N/A   

7 
Registro único tributario o su 
equivalente 

Cumple 
Correo 1 PDF 

RUT 
  

8 
Registro único de 
proponentes  

Cumple 
Correo 1 PDF 

RUP 

No registran sanciones 
y se encuentran 

actualizados y en firme 

 

9 
Declaración juramentada 
imposición multas, sanciones 

Cumple 
Correo 1  

PDF anexo 14 
  

10 
Certificado de pago de 
aportes parafiscales 

Cumple 
Correo 1  

PDF anexo 4 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

11 
Garantía de seriedad de la 
propuesta 

No 
cumple/ 
subsanar 

Correo 3 PDF 
Póliza de 

seriedad y 
recibo 

Se debe ajustar la 
póliza conforme al 
numeral 6.1.10 
GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA   -"la 
garantía de seriedad 
de la oferta cubrirá 
la indemnización 
derivada del 
incumplimiento del  
ofrecimiento, en los 
siguientes eventos, 
así: 
a. La no ampliación 
de la vigencia de la 
garantía de seriedad 
de la oferta cuando 
el plazo para 
la aceptación de la 
oferta o para 
suscribir el contrato 
es prorrogado, 
siempre que tal  
prórroga sea inferior 
a CUARENTA Y 
CINCO (45) días 
calendario. 
b. El retiro de la 
propuesta después 
de vencido el plazo 
fijado para la 
presentación de las  
ofertas. 
c. La no suscripción 
del contrato sin justa 
causa por parte del 
adjudicatario. 
d. La falta de 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

otorgamiento por 
parte del 
proponente 
seleccionado de la 
garantía de  
cumplimiento del 
contrato"  

12 
Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

Cumple 

Correo 1  
PDF copia 
cédula de 

ciudadanía 
rep legal 

  

13 
Certificado de responsabilidad 
fiscal de la Contraloría 
General de la República 

Cumple 

Correo 1  
PDF 

antecedente
s contraloría 

 

 

14 
Certificado de antecedentes 
de la Procuraduría General de 
la Nación 

Cumple 
Correo 1 PDF 

certificado 
procuraduría 

 

 

15 

Certificado de antecedentes 
judiciales del Ministerio de 
Defensa Nacional – 
Policía Nacional 

Cumple 

Correo 1  
PDF 

antecedente
s judiciales 

 

 

16 
Autorización de tratamiento 
de datos personales 

No 
cumple/ 
subsanar 

Correo 1  
PDF anexo 5 

Deben subsanar las 
autorizaciones en el 
sentido de marcar con 
una x el cuadro donde 
se especifica si 
autoriza "Hacer 
efectivo el factor de 
desempate para la 
acreditación de una 
mujer víctima de 
violencia intrafamiliar, 
persona perteneciente 
a la población 
indígena, negra, 
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1. CONDICIONES JURÍDICAS, REVISAR 
CAPITULO DE REQUISITOS DE 

CAPACIDAD JURÍDICA 

CUMPLE 
/ NO 

CUMPLE 
FOLIO (s) OBSERVACIONES SUBSANACIONES 

afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o 
gitanas, o persona en 
proceso de 
reintegración o 
reincorporación." 

17 

Formato de certificación de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 
Correo 1  

PDF anexo 15 
  

18 

Formato de declaración de 
prevención del lavado de 
activos y de la financiación del 
terrorismo 

Cumple 
Correo 1  

PDF anexo 16 
  

19 
Formato de declaración 
juramentada inexistencia 
conflicto de interés 

No 
cumple/ 
subsanar 

Correo 3  
PDF anexo 2 

Se debe presentar pr 
cada uno de los 

miembros de la figura 
asociativa, 

debidamente suscrito 

 

20 
Formato de certificación de 
participación de accionistas 

Cumple 
Correo 3  

PDF anexo 18 
  

21 Formato pacto transparencia 
No 

cumple/ 
subsanar 

No aportan 

  

22 Acreditación mipyme N/A N/A   

 

Resultado evaluación jurídica: NO CUMPLE/ SUBSANAR 
 

2.4.2. Evaluación de requisitos habilitantes de orden financiero 
 
Documentos solicitados 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

GNG 
INGENIERIA 

S. A. S 

Balance general y 
estado de 

resultados 31 dic 
2021 

CUMPLE 
3 CORREO - Estados financieros - 

EEFF_2021_Completos - página 1-
2 

El balance y estado de resultados con 
corte al 31/12/2021 se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Jorge Gomez Falla 
con CC. 72.007.215, contador público 
Claudia Cuellar Gomez con 
CC.52.241.025 T.P. y revisor fiscal Jesús 
Pancracio Pardo Llamas con 
CC.73.090.339 T.P. 52249-T. 

Notas a los 
estados 

financieros 
CUMPLE 

3 CORREO - Estados financieros - 
EEFF_2021_Completos - página 7-

44 

Las notas a los estados financieros con 
corte al 31/12/2021. se encuentran 
debidamente firmados por el 
representante legal Jorge Gomez Falla 
con CC. 72.007.215, contador público 
Claudia Cuellar Gomez con 
CC.52.241.025B T.P198540-T. y revisor 
fiscal Jesús Pancracio Pardo Llamas con 
CC. 73.090.339 T.P. 52249-T. 

Certificación y 
dictamen de los 

estados 
financieros 

CUMPLE 
3 CORREO - Estados financieros - 
EEFF_2021_Completos - página 

45-49 

Se presenta el certificado a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por 
el representante legal Jorge Gomez 
Falla con CC. 72.007.215, contador 
público Claudia Cuellar Gomez con 
CC.52.241.025 T.P198540-T. 
Se presenta el dictamen a los estados 
financieros con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados por 
el representante legal Camilo González 
Olmos, revisor fiscal Jesús Pancracio 
Pardo Llamas con CC.73.090.339 T.P. 
52249-T. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

Fotocopia de la 
tarjeta 

profesional y 
certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 
emitido por la 

junta central de 
contadores 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

3 CORREO - Vigencias contadores 
- Vigencia_Rev_Fiscal_Contador - 

página 1 

No se evidencia copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios del 
contador  el contador público Claudia 
Cuellar Gomez con CC.52.241.025 
T.P198540-T., de acuerdo con los 
términos de referencia, adjuntar y 
subsanar documentación. 
 
Para el revisor fiscal Jesús Pancracio 
Pardo Llamas con CC.73.090.339 T.P. 
52249-T., se presenta certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido 
con fecha del 15/11/2022. No se 
evidencia copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional, adjuntar y subsanar 
documentación. 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

SOLUCIONES 
INTEGRALES DE 
CONSULTORÍA, 
CONSTRUCCIÓN 

MANTENIMIENTO Y 
SUMINISTRO S.A.S 

SICOMS S.A.S 

Balance general y 
estado de resultados 

31 dic 2021 
CUMPLE 

3 CORREO - Estados 
financieros - 1. EEFF 2021 

- página 1-2 

El balance y estado de resultados 
con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados 
por el representante legal Belquis 
Briceida Sepulveda Mancipe, 
contador público Nini Patricia 
Montañez Botia con 
CC.1.095.805.456  T.P. 217698-T. 

Notas a los estados 
financieros 

CUMPLE 
3 CORREO - Estados 

financieros - 1. EEFF 2021 
- página 5-19 

Las notas a los estados financieros 
con corte al 31/12/2020. se 
encuentran debidamente firmados 
por el representante legal Belquis 
Briceida Sepulveda Mancipe, 
contador público Nini Patricia 
Montañez Botia con 
CC.1.095.805.456 T.P. 217698-T. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

Certificación y 
dictamen de los 

estados financieros 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

No adjunta 
documentación 

No se evidencia la certificación de 
los estados financieros con corte al 
31/12/2021, es necesario allegar la 
certificación de acuerdo a lo 
establecido en los términos de 
referencia "La certificación a los 
estados financieros corresponde al 
documento mediante el cual el 
representante legal o persona 
natural y el contador certifican que 
los estados financieros remitidos al 
contratante cumplen lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley 222 de 
1995, suscrito adicionalmente por 
el revisor fiscal que los dictamina 
en cumplimiento del artículo 38 
ibidem, si aplica." 
No se evidencia dictamen a los 
estados financieros con corte al 
31/12/2021, es necesario allegar 
dicho documento de acuerdo con 
los términos de referencia "el 
dictamen a los estados financieros 
corresponde al documento que da 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 
1995. Los estados financieros 
deben ser dictaminados por el 
revisor fiscal; si el ente no se 
encuentra obligado a tener revisor 
fiscal, serán dictaminados por un 
contador público independiente 
(Quien certifica los estados 
financieros, no puede dictaminar 
los mismos.) Circular Externa 030 
de junio 1998 J.C.C" adjuntar y 
subsanar documentación. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA 
ESTADO 

PRELIMINAR 
No. FOLIO OBSERVACIONES 

Fotocopia de la 
tarjeta profesional y 

certificado de 
antecedentes 

disciplinarios emitido 
por la junta central de 

contadores 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

3 CORREO - Vigencias 
contadores - Certificado 
Antecedentes - página 1 

 
 

3 CORREO - Vigencias 
contadores - 11. TARJETA 

PROFESIONAL 
CONTADOR - página 1 

Para el contador público Nini 
Patricia Montañez Botia con 
CC.1.095.805.456 T.P. 217698-T., 
se presenta copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios 
expedido con fecha del 
25/10/2022.  
No se evidencia cédula, tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios del 
profesional que proceda a 
dictaminar los estados financieros., 
es necesario allegar dicha 
documentación. 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

TAS 
SOLUCIONES 

S.A.S 

Balance general y 
estado de resultados 

31 dic 2021 
CUMPLE 

3 CORREO - Estados 
financieros - Estados 

Financieros  Tas 2 ultimos 
Años - página 1 - 2 

El balance y estado de resultados 
con corte al 31/12/2021 se 
encuentran debidamente firmados 
por el representante legal Julieth 
Paola Aya Rodriguez con 
CC.60.267.178, contador público 
Belquis Yadira Mancipe Pinilla 
CC.68.302.411  T.P. 127423 - T. 

Notas a los estados 
financieros 

CUMPLE 

3 CORREO - Estados 
financieros - Estados 

Financieros  Tas 2 ultimos 
Años - página 5-16 

Las notas a los estados financieros 
con corte al 31/12/2021. se 
encuentran debidamente firmados 
por el representante legal Julieth 
Paola Aya Rodriguez con 
CC.60.267.178, contador público 
Belquis Yadira Mancipe Pinilla 
CC.68.302.411 T.P. 127423 - T. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

Certificación y 
dictamen de los 

estados financieros 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

No adjunta documentación 

No se evidencia la certificación de 
los estados financieros con corte al 
31/12/2021, es necesario allegar la 
certificación de acuerdo a lo 
establecido en los términos de 
referencia "La certificación a los 
estados financieros corresponde al 
documento mediante el cual el 
representante legal o persona 
natural y el contador certifican que 
los estados financieros remitidos al 
contratante cumplen lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley 222 de 
1995, suscrito adicionalmente por 
el revisor fiscal que los dictamina 
en cumplimiento del artículo 38 
ibidem, si aplica." 
No se evidencia dictamen a los 
estados financieros con corte al 
31/12/2021, es necesario allegar 
dicho documento de acuerdo con 
los términos de referencia "el 
dictamen a los estados financieros 
corresponde al documento que da 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 
1995. Los estados financieros 
deben ser dictaminados por el 
revisor fiscal; si el ente no se 
encuentra obligado a tener revisor 
fiscal, serán dictaminados por un 
contador público independiente 
(Quien certifica los estados 
financieros, no puede dictaminar 
los mismos.) Circular Externa 030 
de junio 1998 J.C.C" adjuntar y 
subsanar documentación. 
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REQUISITOS DE CAPACIDAD 
FINANCIERA 

ESTADO 
PRELIMINAR 

No. FOLIO OBSERVACIONES 

Fotocopia de la tarjeta 
profesional y 
certificado de 
antecedentes 

disciplinarios emitido 
por la junta central de 

contadores 

NO CUMPLE - 
SUBSANAR 

3 CORREO - Vigencias 
contadores - Cedula 

Contadora al 150 - página 1 
 

3 CORREO - Vigencias 
contadores - 

jccCertE6FC9FC56296EC26 - 
página 1 

Para el contador público Belquis 
Yadira Mancipe Pinilla con 
CC.68.302.411 T.P. 127423 - T., se 
presenta copia de la cédula de 
ciudadanía, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios 
expedido con fecha del 
02/09/2022.  
No se evidencia cédula, tarjeta 
profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios del 
profesional que proceda a 
dictaminar los estados financieros., 
es necesario allegar dicha 
documentación. 

 
Indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos. 
 

Verificación indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos 

No INDICADOR FORMULA CONDICIÓN MARGEN RESULTADO EVALUACIÓN 

1 Capital de trabajo 
Activo Corriente - 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 294.367.500,00 8474615537 CUMPLE 

2 Índice de liquidez 
Activo Corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 1,25 3,93 CUMPLE 

3 
Nivel de 

endeudamiento 
Pasivo Total/Activo 

Total 
Menor o Igual 

a 
70% 41% CUMPLE 

4 
Razón de 

cobertura de 
interés 

Utilidad operacional/ 
gastos de intereses 

Mayor o igual o 
indeterminado 

1,0 1,61 CUMPLE 

5 
Rentabilidad del 

Patrimonio 
Utilidad operacional/ 

Patrimonio 
Mayor o Igual a 0,05% 6% CUMPLE 

6 
Rentabilidad del 

activo 
Utilidad operacional/ 

activo 
Mayor o igual a 0,03% 3% CUMPLE 

RESULTADO INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

Resultado evaluación financiera: NO CUMPLE/ SUBSANAR 
 

2.4.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico 
 
Experiencia mínima requerida 
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No. 
de 

orden 

Número 
consecutivo 
del reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Contratante 
Experiencia 

general o 
específica 

Objeto 
No. de 

contrato 

Contrato 
ejecutado 

identificado 
con el 

clasificador 
de bienes y 

servicios 

Nombre 
contratista/ 

Integrante que 
aporta 

experiencia 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Estado/ 
Finalizado/ 
Liquidado 

Valor total del contrato en 
SMMLV  

Proporción participación  

No. 
Experiencia 

RUP (SI/ 
NO) 

Aceptación 
Experiencia 
General (SI/ 

NO) 

Valor total 
reportado 
en el RUP 
(SMMLV) 

Valor total del 
contrato en 
SMMLV de 

conformidad 
con el proceso 
de conversión 

de moneda 
establecido en 

los TDR 

I, C, UT 
Participación 

(%) 

Valor total del 
contrato en 

SMMLV 
afectado por el 
procentaje de 
participación 

1 254 
Gobernación 
del Atlántico 

General 

Interventoria técnica, 
administrativa, 

ambiental y financiera 
del proyecto 

"Construccion y dotacion 
de 21 centros de 

desarrollo infantil (CDI) 
en el departamento del 

Atlántico" 

0167* 2014* 
000147 

811015 
Conosrcio Inter-

CDI/ GNG 
Ingeniería S.A.S. 

06/11/2014 30/11/2019 Finalizado 5.978,78  N.A. C 75% 4.484,09  SI NO 

2 49 

Parex 
Resources 
Colombia 

Ltda. 

Específica 

Servicios de formulación 
de proyectos e 

interventoría y asesoría 
técnica para la ejecución 
de los proyectos PBC y/o 

inversión social 
voluntaria concertado 

con las comunidades del 
área de influencia de 

operación y públicos de 
interés  en el bloque 

capachos, ubicado en el 
departamento de Arauca 
de acuerdo con las líneas 

de inversión social ya 
establecidas por LA 

COMPAÑÍA y de acuerdo 
con la operación para la 

vigencia 2019. 

8000002077 811015 

Soluciones 
Integrales de 
Consultoría, 

Construcción, 
Mantenimiento y 

Suministros 
S.A.S. - Sicoms 

S.A.S. 

27/09/2019 25/03/2021 Finalizado 872,82  N.A. I 100% 872,82  SI SI 

               872,82  
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Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

A. Que tengan por objeto o contengan dentro de su 
alcance:  

 
“Interventoría a proyectos que hayan contemplado 
actividades de construcción y/o instalación de redes 

hidrosanitarias, o, baterías sanitarias, o, unidades 
sanitarias” (Experiencia General). 

 
Adicionalmente se deberá cumplir con las siguientes 

exigencias (Experiencia específica): 
 

i.) Al menos uno de los contratos aportados, deberá tener 
como objeto o contener dentro de su alcance interventoría 

de proyectos que contemplen en su ejecución 
construcción de conexiones intradomiciliarias y/o unidades 

sanitarias y/o baterías sanitarias y cuyos beneficiarios 
hayan sido, por lo menos, 419 viviendas. 

El proponente presenta dos (2) 
contratos con los que pretende 
validar los requisitos de la LPA. 

 
Los contratos No. 1 y No. 2 cumplen 
con el objeto solicitado y el requisito 

i.). Sin embargo, a partir de la 
documentación aportada para el 

contrato No. 1, no es posible 
verificar el recibo a satisfacción. 

Aclarar y subsanar. 
 

También se debe subsanar el Anexo 
No. 6 en formato Excel. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 
Correo No. 
4 - MIPYME 

_ RUP 

1. El contrato No. 1 contiene dentro 
de su objeto o alcance interventoría 
a construcción y dotación de CDI, las 

cuales contemplaron en sus 
actividades redes hidráulicas y 
sanitarias, cumpliendo con la 

experiencia general solicitada. 
El mismo se encuentra terminado, 
sin embargo, no es posible verificar 

el recibo a satisfacción. Aclarar y 
subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

2 a 29 

2. El contrato No. 2 contiene dentro 
de su objeto o alcance interventoría 

a mejoramiento de 525 viviendas 
incluye en sus actividades 

construcción de baterías y unidades 
sanitarias, cumpliendo con la 

experiencia general solicitada y el 
requisito i.) 

 
El mismo se encuentra terminado y 

recibido a satisfacción. 

CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

30 a 67 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

B. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto 
del Proceso de Contratación y con lo descrito 

anteriormente. 
Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia 

solicitada la general y la específica requerida en la 
actividad principal, al igual que la exigida para la actividad 

secundaria en atención a las combinaciones de experiencia 
aplicables y la experiencia adicional respecto de la 

interventoría a obras, bienes o servicios ajenos a la obra 
pública de infraestructura de agua potable y saneamiento 

básico. 

Los contratos No. 1 y No. 2 cumplen 
con el objeto solicitado y el requisito 

i.)  
CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 

C. El Proponente podrá aportar mínimo un (1) y máximo 
cinco (5) contratos ejecutados que se encuentren recibidos 
a satisfacción y terminados para la evaluación y asignación 

de puntaje por concepto de experiencia. 
 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la 
calidad de Mipyme o de emprendimiento y empresa de 

mujeres con domicilio en el territorio nacional, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 

Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que 
los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar 
la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los 
cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) 

contratos. Los contratos se deben encontrar recibidos a 
satisfacción y terminados. 

 
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica 
acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y 

empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional 
de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia 

solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un máximo de siete (7). Los 
contratos se deben encontrar recibidos a satisfacción y 

terminados. 

El proponente, en calidad de 
Mipyme, presenta dos (2) contratos 
ejecutados y terminados. Pendiente 
subsanación del recibo a satisfacción 

del contrato No. 1. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente 
entregará copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación. 

Por su parte, la condición de emprendimientos y empresas 
de mujeres se probará mediante el diligenciamiento del 

Anexo No. 20: Acreditación emprendimiento y empresa de 
mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación 

requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015, o la norma que la modifique o la sustituya. 

El proponente aporta copia del 
certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), vigente y en 
firme, acreditando la calidad de 

Mipyme. 

CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 
Correo No. 
4 - MIPYME 

_ RUP 

Se deberán relacionar los contratos con los cuales se 
pretende acreditar la experiencia en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), para aquellos que estén obligados a 

tenerlo y en el Anexo No 6: Experiencia del proponente en 
formato Excel. 

 
Para los Proponentes que estén obligados a estar inscritos 

en el Registro Único de Proponentes (RUP) solo serán 
tenidos en cuenta para la acreditación de la experiencia los 

contratos inscritos en dicho registro. 

El proponente presenta el Anexo No. 
6 completamente diligenciado  y 

firmado por parte del representante 
legal, en formato PDF. Sin embargo, 

se requiere en formato Excel. 
 

Aclarar y subsanar. 
 

Adicionalmente, los contratos se 
relacionan correctamente en el 
Registro Único de Proponentes 

(RUP).  

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Página 1  
Correo No. 
4 - MIPYME 

_ RUP 

E. Para los contratos que sean aportados por personas 
jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de 

constituidas y pretendan acreditar la experiencia de sus 
socios, accionistas o constituyentes, en los términos 

establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. 
del Decreto 1082 de 2015, además del Registro Único de 

Proponentes (RUP), deben adjuntar un documento suscrito 
por el representante legal y el revisor fiscal o contador 

público (según corresponda) donde se indique la 
conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en 

cuenta la experiencia de los accionistas, socios o 
constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) 
años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad 
conservará esta experiencia, tal y como haya quedado 

registrada en el RUP. 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se 

N.A. CUMPLE N.A. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

presente un Proponente Plural conformado por una 
persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o 
constituyentes y se alleguen contratos en los que este le 
hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser 

acreditados como experiencia en el Proceso de 
Contratación por uno de los integrantes, de manera que el 
Proponente Plural podrá demostrar la misma experiencia 

una sola vez. 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá 
acreditarse mediante alguno o algunos de los documentos 
establecidos en los TDR señalados en el numeral 6.3.1.1.5. 

– Documentos válidos para la acreditación de la 
experiencia-. 

El proponente acredita la 
información requerida en los TDR, 

mediante los documentos señalados 
en la sección 6.3.1.1.5- Documentos 
requeridos para la acreditación de la 

experiencia-. 

CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 

La sumatoria de los contratos aportados como experiencia 
es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del 

valor total del Presupuesto Estimado establecido para el 
proceso de contratación expresado en SMMLV. 

Requisito pendiente de calcular. Se 
esperan documentos de subsanación 

para verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la 
experiencia requerida deben estar clasificados en alguno 
de los siguientes códigos (Clasificador de bienes, obras y 

servicios de las naciones unidas): 
 

81 10 15  
80 15 15 

Los dos (2) contratos aportados se 
encuentran clasificados en el 

Registro Único de Proponentes (RUP) 
con el código 811015 

CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 

Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

 
i) uno de losintegrantes debe aportar como mínimo el 

Requisito pendiente de calcular. Se 
esperan documentos de subsanación 

para verificación del mismo. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia 
solicitada; 

 
ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco 

por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; 
 

y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los 
integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no 

acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 
participación del integrante que no aporta experiencia en 
la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 

%). 
 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del 
Proponente Plural se podrán cumplir con contratos válidos 
que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada 
en los TDR y se verificará de conformidad con el porcentaje 
mínimo de experiencia contemplado en el numeral 6.3.1., 
esto es, el cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 

 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito 

previsto en este literal no se solicitará la acreditación de 
longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes 

requeridos en la experiencia específica, sino que bastará 
con acreditar los SMMLV. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como 
experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 
Temporal, el porcentaje de participación del integrante 
será el registrado en el Registro Único de Proponentes 

(RUP) de este, o en alguno de los documentos válidos para 
probar la experiencia en caso de que el integrante no esté 

obligado a tener RUP.  

El contrato No. 1 cumple con este 
requisito. 

CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como 
experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 

Temporal, el valor a considerar será el registrado en el 
Registro Único de Proponentes (RUP), o documento válido, 
en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 

En estos casos la experiencia se multiplicará por el 
porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 

integrantes. 
 

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como 
experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, el 

porcentaje (%) de dimensionamiento (según la longitud o 
magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” 

exigido en el literal A del numeral 6.3.1.1.1. – 
Características de los contratos presentados para acreditar 
la experiencia del proponentese afectará por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 
Por su parte, si el contrato fue llevado como Unión 

Temporal, la acreditación del porcentaje (%) de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la 

distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, 
para lo cual se deberá allegar el documento de 

conformación de Proponente Plural que discrimine las 
actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que 

de los documentos aportados para probar la experiencia se 
pueda determinar qué actividades realizó cada uno de los 

integrantes. En caso de que lo anterior no se logre 
determinar, la evaluación se realizará de conformidad con 

lo señalado en el párrafo precedente respecto a los 
Consorcios. 

La experiencia específica se acredita 
por medio del contrato No. 2; el cual 
se ejecutó de manera individual, por 

ende, no aplica este requisito. 

CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia 
haya sido ejecutado por un Consorcio o por una Unión 

Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen 
un 

Proponente Plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 

contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria de los porcentajes de los 

integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que 
ejecutaron el contrato y que están participando en el 

Proceso de Contratación, siempre y cuando en el Anexo 
No. 6 se indique qué integrantes y porcentajes de 

participación se ofrecen como experiencia. 
 

I. En el evento en que no todos los integrantes que 
conforman la estructura plural indiquen su participación 

en el contrato que se aporta como experiencia en el Anexo 
No. 6, se tendrá en cuenta únicamente la participación del 

o los integrantes que la expresan. La Entidad hará la 
evaluación basada en el Anexo No. 6. Para participar en el 
proceso se entenderá el contrato aportado como uno (1) 

solo y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia 
la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el 
contrato y que están participando en el Proceso de  

Contratación, siempre y cuando en el Anexo No. 6 se 
indique qué integrantes y porcentajes de participación se 

ofrecen como experiencia.  

N.A. CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los 
contratos aportados la siguiente información, mediante 

alguno de los documentos señalados en la sección 
6.3.1.1.5- Documentos requeridos para la acreditación de 

la experiencia requerida- de los TDR: 
 

I. Contratante, II. Objeto del contrato, III. Principales 
actividades ejecutadas, IV. Las longitudes, volúmenes, 

dimensiones, tipologías y demás condiciones de 
experiencia 

establecidas en el numeral 6.3.1.1.1.- Características de los 
contratos presentados para acreditar la experiencia del 

proponente-., V. Fecha de inicio, VI. Fecha de terminación, 

El proponente acredita la 
información requerida en los TDR, 

mediante los documentos señalados 
en la sección 6.3.1.1.5- Documentos 
requeridos para la acreditación de la 

experiencia-. 

CUMPLE 

Correo No. 
3 - 18. 

Anexo No. 
6. 

Experiencia 
del 

proponente 
1 - Páginas 

1 a 67 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

VIII. Nombre y cargo de la persona que expide la 
certificación, IX. El porcentaje de participación del 

integrante del contratista plural, y X. Valor total ejecutado. 
 

Nota: Para efectos de acreditación de la experiencia con 
particulares, el Proponente deberá aportar, además, la 

certificación de facturación expedida con posterioridad a la 
fecha de terminación del contrato emitida por el revisor 

fiscal o contador público del Proponente que demuestre la 
experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta 
profesional y el certificado de antecedente disciplinarios 
vigente, emitido por la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país 

donde se originó el documento del profesional.  

 
Anexo No. 7.1.: Formato aceptación y cumplimiento de la formación académica y la experiencia del 
personal clave evaluable 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Durante el desarrollo del Proceso de Contratación, NO se evaluarán 
los soportes de los perfiles requeridos, por lo que no serán exigidos 
como parte de los documentos que conformen la propuesta. En tal 

sentido, para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente 
deberá cumplir las siguientes reglas: 

 
I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el 

Anexo 7.1: Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la 
experiencia del personal clave evaluable, de acuerdo con los requisitos 

y condiciones que allí se indican y demás señaladas en los TDR y sus 
documentos anexos. 

 
II. El Anexo No. 7.1: Aceptación y cumplimiento de la formación 
académica y la experiencia del personal clave evaluable, debe 

suscribirlo el Proponente persona natural, representante legal de la 
persona jurídica o representante del Proponente Plural. 

 
Para los fines de este numeral, se entiende por Personal Clave 

Evaluable los siguientes perfiles: director de interventoría, residente 
de interventoría, especialista hidráulico y especialista estructural. 

El proponente no 
presenta el Anexo 
No. 7.1, subsanar. 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

No se encuentra 
en 

documentación 
allegada. 
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Verificación de presentación de anexos para aplicación de criterios de desempate 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 
El Proponente acreditará este factor de desempate 
de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 
7.1.4.1- Promoción de servicios nacionales o con 

trato nacional- y con los documentos señalados en 
la sección 7.1.4.1.1 – Acreditación del puntaje por 

servicios nacionales o con trato nacional- de los 
TDR.  

N.A. N.A. N.A. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de 
familia. 

 
El representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el “Anexo No. 22A. 

Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar (persona jurídica)” 

No aporta N.A. N.A. 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
Proponente que acredite, en las circunstancias 

establecidas en la ley, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de las personas que conforman su 

nómina están en condición de discapacidad. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No 22B. 
Certificación vinculación de personas en condición 

de discapacidad” 

No aporta N.A. N.A. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas que no sean beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22C. 
Vinculación de personas no beneficiarias de la 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – 
(Empleador – proponente)” 

No aporta N.A. N.A. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente 
que acredite que por lo menos el diez por ciento 

No aporta N.A. N.A. 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

(10 %) de su nómina pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. 
 

Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22D. 
Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana” 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22E. 
Participación mayoritaria de personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración (personas 

jurídicas)” 

No aporta N.A. N.A. 

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente 
Plural siempre que se cumplan las condiciones de 

los siguientes literales: 
 

(a) Esté conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración. Para lo cual deberá 
diligenciar el “Anexo No. 22F. Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración (personas jurídicas)” 

No aporta N.A. N.A. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme. En 
este sentido, el tamaño empresarial se acreditará 
con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento de su presentación. 

El proponente no presenta el 
“Anexo No. 22H. Acreditación 

Mipyme”, subsanar. 
 

Adicionalmente, se acredita el 
tamaño empresarial en el 

Registro Único de Proponentes 
(RUP). 

NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

Correo No. 1 - 1. 
Juridico tecnico 

financiero - Anexo 
No. 22H – 

Acreditación 
Mipyme 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente 
plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. En este sentido, el tamaño empresarial 

se acreditará con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 

deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 

No aporta N.A. N.A. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica 
que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 
de diciembre del año anterior, que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 

fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior. 

 
Para lo cual deberá diligenciar el “Anexo No. 22G. 

Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales” y  “Anexo No. 22H. 

Acreditación Mipyme” en el caso que o la oferta es 
presentada por un Proponente Plural. 

No aporta N.A. N.A. 

 
Oferta económica 
 

Concepto Cantidad meses Valor mensual Valor Total Verificación 

Interventoría Proyecto 34 $ 82.401.470,59 $ 2.801.650.000,00   $ 2.801.650.000,00  

IVA $ 532.313.500,00   $ 532.313.500,00  

Total contrato de interventoría $ 3.333.963.500,00   $ 3.333.963.500,00  

 
Formulario “Cálculo de factor multiplicador” 
 

No. CONCEPTO FM Verificación 

1 SALARIO ORDINARIO 100% 100% 

2 PRESTACIONES (Expresadas cómo % de 1) 71,62% 71,62% 

2,1 Prima anual 8,33%  

2,2 Cesantía anual 8,33%  

2,3 Intereses a las cesantías 1,00%  
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No. CONCEPTO FM Verificación 

2,4 Vacaciones anuales 4,00%  

2,5 Seguridad social  27,46% 

2.5.1 PENSIÓN 12,00%  

2.5.2 SALUD 8,50%  

2.5.3 ARL 6,960%  

2,6 Subsidio familiar 4,00%  

2,7 SENA 2,00%  

2,8 ICBF 3,00%  

2,9 Seguros de ley 1,00%  

2,10 Indemnización de ley 3,00%  

2,11 Otros  9,50% 

2.11.1 
Incapacidad no cubierta, seguridad social y medicina 
prepagada 

0,50%  

2.11.2 Dotación 6,00%  

2.11.3 Auxilios varios 2,00%  

2.11.4 Prestaciones extralegales 1,00%  

3 
GASTOS GENERALES Y DE ADMINISTRACIÓN (Expresados 
cómo % de 1) 

58,38% 58,38% 

3,1 Gastos directos no reembolsables  28,00% 

3.1.1 Arrendamientos oficinas 10,00%  

3.1.2 Servicios públicos 8,00%  

3.1.3 Mantenimiento y operación oficinas 0,00%  

3.1.4 Útiles y papelería 3,00%  

3.1.5 Gastos legales y bancarios 5,00%  

3.1.6 Capacitación personal   

3.1.7 Vigilancia y aseo 1,00%  

3.1.8 Jubilaciones   

3.1.9 Revistas y publicaciones técnicas   

3.1.10 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.)   

3.1.11 Afiliación a asociaciones profesionales   

3.1.12 Sistematización administración 1,00%  

3,2 Salarios y prestaciones no reembolsables  21,00% 

3.2.1 Personal administrativo 10,00%  

3.2.2 Personal técnico no facturable 8,00%  

3.2.3 Personal técnico con salario por encima de topes. 2,00%  
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No. CONCEPTO FM Verificación 

3.2.4 Preparación de propuestas 1,00%  

3,3 Otros gastos no reembolsables  9,38% 

3.3.1 Costo capital de trabajo 1,00%  

3.3.2 Seguros 5,38%  

3.3.3 Relaciones públicas y gastos de representación 2,00%  

3.3.4 Depreciación instalaciones y equipos de oficina 1,00%  

3,4 Asesoría legal permanente  0,00% 

4 HONORARIOS (Como % de 1) 20,00% 20,00% 

Factor multiplicador = 1+2+3+4 250,00% 250,00% 
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 Desglose de la oferta económica 
 

1. COSTOS DIRECTOS DE PERSONAL 

Personal especialista, 
profesional o de apoyo. 

Unidad 
Cantidad de 

personas 
(1) 

Periodo de ejecución 

Honorario 
mensual 

(4) 

Valor parcial costos directos 
de personal 

[(1)*(2)*(3)*(4)]  
Verificación Duración 

(2) 

Porcentaje de 
dedicación 

(3)  

 

Director de interventoría unidad 1 34 50% $ 6.000.000,00 $ 102.000.000,00 $ 102.000.000,00  

Residente de interventoría unidad 2 32 100% $ 3.500.000,00 $ 224.000.000,00 $ 224.000.000,00  

Residente ambiental de 
interventoría 

unidad 1 30 50% $ 3.500.000,00 $ 52.500.000,00 $ 52.500.000,00  

Contador unidad 1 32 20% $ 2.500.000,00 $ 16.000.000,00 $ 16.000.000,00  

Profesional administrativo unidad 1 34 100% $ 2.500.000,00 $ 85.000.000,00 $ 85.000.000,00  

Profesional HSE unidad 1 30 100% $ 3.500.000,00 $ 105.000.000,00 $ 105.000.000,00  

Inspector de obra unidad 4 30 100% $ 1.900.000,00 $ 228.000.000,00 $ 228.000.000,00  

 
 

 Subtotal costos directos de personal =  Sumatoria de (5) = (6) $ 812.500.000,00   $ 812.500.000,00   

 
 

 Factor multiplicador - FM = (7) 2,5000 2,5000  

   Total costos directos de personal = (6) * (7) = (A) $ 2.031.250.000,00   $ 2.031.250.000,00   
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2. OTROS COSTOS DIRECTOS 

Descripción Unidad 

Tiempo de 
uso en 
meses 

(8) 

Porcentaje de 
uso mensual 

(9) 

Cantidad 
(10) 

Valor 
(11)  

Valor parcial otros 
costos directos  

(8)*(9)*(10)*(11) = 
(12) 

Verificación 

 
 

Ensayos de laboratorio (incluye fallos de cilindros de 
concreto, toma de muestra de campo y todos los 
ensayos y diseños necesarios para la correcta 
ejecución de la verificación de la resistencia de los 
materiales) Teniendo como alcance una muestra 
representativa de las unidades sanitarias a intervenir. 

unidad 30 100% 6 $ 1.000.000,00 $ 180.000.000,00 $ 180.000.000,00  

Camionetas doble cabina, 4x4 con cilindraje igual o 
superior a 2000 cc., modelo 2018 o más reciente, 
estas deberán contar con su conductor y todos los 
gastos de operación y 
mantenimiento (seguro, combustible, aceites, peajes, 
etc.) 

unidad 30 100% 2 $ 7.600.000,00 $ 456.000.000,00 $ 456.000.000,00  

Motocicletas, con cilindraje igual o superior a 125 cc, 
tipo enduro, modelo 2015 o más reciente, incluye 
gastos de operación y mantenimiento ((seguro, 
combustible, aceites, etc.) 

unidad 30 100% 4 $ 1.120.000,00 $ 134.400.000,00 $ 134.400.000,00  

   Total otros costos directos =  Sumatoria de (12) = (B) $ 770.400.000,00   $ 770.400.000,00  
 

         
 

  
 Total Interventoría  =  Sumatoria de (A) + (B) = (C) $ 2.801.650.000,00   $ 2.801.650.000,00  

 

  
 IVA  = 19% * (C) = (D) 19,00% $ 532.313.500,00   $ 532.313.500,00  

 

  
 Total Interventoría incluido IVA = Costo total = (C) + (D) $ 3.333.963.500,00   $ 3.333.963.500,00  

 



 
 
 
 

 

Página 126 de 127 
________________________________________________________________________________________ 

 
 

Se concluye según revisión de información, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN FOLIO (s) 

Para el desarrollo del contrato de Interventoría, los 
proponentes deben enmarcar su oferta entre el valor 

mínimo ($3.002.548.500,00) y máximo 
($3.336.165.000,00), es decir, no podrán presentar un 

valor inferior al valor mínimo, ni superior al valor 
máximo del presupuesto estimado por proyecto.  

El valor de la propuesta presentada es 
$3.333.963.500,00 se evidencia que no 

presenta ningún error de tipo aritmético 
y se encuentra dentro del presupuesto 
estimado máximo y mínimo permitido. 

CUMPLE 

Correo No. 2 - Anexo 
No. 8. Oferta 

económica 18 (Excel y 
pdf)/ Anexo No. 8.1. 
Factor multiplicador 

11 (Excel y pdf)/ Anexo 
No. 8.2. Desglose de la 
oferta 14 (Excel y pdf) 

 

 

 
El proponente deberá presentar su oferta económica en 
pesos colombianos teniendo en cuenta el Anexo No 8: 
Oferta económica y aquellos que desglosen la misma 

(Anexo No 8.1: Formulario “Cálculo de factor 
multiplicador”, Anexo No 8.2: Desglose de la oferta. La 

oferta económica deberá estar debidamente firmada por 
el representante legal del proponente o por la persona 

facultada para ello mediante poder debidamente 
otorgado. 

El proponente adjunta los anexos 
requeridos diligenciados y firmados por 
el representante legal, en formato Excel 

y pdf. 

 

El costo total de la propuesta económica debe ser igual 
al costo total obtenido al realizar revisión aritmética 

El costo de total de la propuesta 
económica presentada es igual al 

obtenido al realizar la revisión 
aritmética, no presenta errores o 

imprecisiones de este tipo y se encuentra 
dentro de los rangos máximo y mínimo 

establecidos en la presente licitación. Los 
valores se encuentran ajustados al peso. 

 

Se deberá ajustar todos los valores al peso, así: cuando la 
fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco se 

aproxima por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 

cinco se aproxima por defecto al número entero del 
peso; en caso contrario, el Contratante efectuará dicho 

ajuste. 

 

El valor del ofrecimiento económico o posterior a la 
corrección aritmética supera el presupuesto estimado 
del proyecto o es menor al valor mínimo estimado del 

presupuesto del proyecto. 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean 
cometidos por el proponente en su oferta económica 

serán corregidos por la Contratante y éste será el valor 
que tomará la entidad para efectos de la misma.  

 

La propuesta deberá afectarse por el factor 
multiplicador. Se indica que el cálculo del mismo deberá 

realizarse teniendo en cuenta dos decimales y su 
resultado se tendrá en cuenta hasta el segundo decimal. 

La propuesta es afectada por el factor 
multiplicador 

 

 

Resultado evaluación técnica: NO CUMPLE/ SUBSANAR
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3. RESUMEN EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS TÉCNICOS 

P1 CONSORCIO DIPCONS 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

P2 CONSORCIO RURAL 23 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

P4 INGENIERIA MÁSTER SAS 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

P5 
CONSORCIO INTERBATERIAS 

SARAVENA 2022 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 

SUBSANAR 
NO CUMPLE/ 
SUBSANAR 

 
Teniendo en cuenta la evaluación presentada en el cuadro anterior, el oferente puede subsanar, aclarar 
y/u objetar la evaluación realizada. Una vez recibidas las subsanaciones y/u objeciones dentro del término 
establecido en el cronograma para tal fin, se procederá con la verificación de subsanación presentada por 
el oferente. 
 
El presente informe se publica a los doce (12) días del mes de diciembre del año 2022. 
 
Publíquese,  
 
 

 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO VERANO ENERGY – BATERIAS 
SANITARIAS SARAVENA OBRAS POR IMPUESTOS 2022  

 
 

 
Elaboró: Laura Corredor-profesional jurídico Obras por Impuestos  
Elaboró: Salomón González Pérez - profesional técnico Obras por Impuestos 
Elaboró: Tanya Méndez- profesional financiero Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: José Luis Ariza –coordinador jurídico obras por impuestos.  
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 
Revisó y aprobó: Lina Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
 


